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América sin Hugo Chávez

El fallecimiento del mandatario
venezolano Hugo Chávez, acaecida
la semana pasada después de tres
meses de ausencia de sus funciones
por razones de mala salud,
trasciende el ámbito sociopolítico de
Venezuela. Se trata de la cancelación
o la continuidad de un proyecto de
transformación política, económica y
social que arrancó hace más de una
década, y que no enmarca solamente
a ese país caribeño, sino, acaso, la
América Latina toda. Más allá de
filias y fobias, de chavismo y
antichavismo, de la personalidad
polémica y radical de Chávez, deben
precisarse algunos hechos reales que
contrastan con el calificativo de
«dictador» que le han señalado sus
opositores.

Después del golpe de Estado fallido
liderado por Chávez en 1992 contra
Carlos Andrés Pérez, entonces
presidente de Venezuela, Hugo
Chávez pasó del ámbito militar a la
institucionalidad democrática y al
sometimiento sistemático de las
decisiones de su gobierno al mandato
de las mayorías, contribuyendo de
ese modo a que la ciudadanía
venezolana pudiera transitar del
descontento generalizado en torno a
la vida partidista tradicional que
dominó a su país durante la segunda
mitad del siglo XX, a una vida
electoral constante, renovando el
sistema político, que, hoy, cuenta
con una competencia partidista real
y no disfrazada. El chavismo logró
conquistas incuestionables. Por
ejemplo: la erradicación del

analfabetismo y el gran crecimiento
de docentes; la puesta en marcha de
mecanismos reales y eficientes de
redistribución de la riqueza, así
como el abatimiento de los
indicadores de desigualdad social y
de pobreza.

En lo concerniente a su repercusión
internacional, la revolución
bolivariana de Chávez ha sido, sin
duda, un referente en el viraje
político que desde hace 10 años
viene ocurriendo en América Latina,
con gobiernos que con sus matices,
características y contextos propios –
Kirchner-Fernández, Lula-Rousseff,
Evo Morales, Rafael Correa–, se han
determinado a hacer valer el
principio de soberanía,
emprendiendo un realineamiento
regional sin precedentes que busca la
integración latinoamericana,
encaminada a la erradicación de la
miseria y las desigualdades sociales

M

compartidas. Acciones que, hoy por
hoy, constituyen un contrapeso real y
necesario a la hegemonía impositiva
y lacerante de los  Estados Unidos de
Norteamérica.

Son preocupantes las posibles
implicaciones que la desaparición de
Chávez tendría en la continuidad de
proyectos como la Alianza
Bolivariana para los Pueblos de
Nuestra América (Alba); la
Comunidad de Estados
Latinoamericanos y Caribeños; y el
Mercado Común del Sur.

Pronto sabremos si la revolución
bolivariana es un reducto de poder
unipersonal –como alegan y desean
sus detractores-, o si constituye un
movimiento popular e institucional
sólido que cuenta con nuevos
cuadros para sobrevivir a su máximo
dirigente y continuar su lucha e
ideario.
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Cien días de gobierno de
Enrique Peña Nieto

El Presidente Enrique Peña Nieto
encabezó una ceremonia por los
primeros 100 días de gobierno

Mis primeros 100 días de gobierno

Desde el primero de diciembre de
2012, Enrique Peña Nieto es el
Presidente de los Estados Unidos
Mexicanos.

El objetivo principal de su gobierno
es lograr que los derechos que la
Constitución reconoce a los
mexicanos pasen del papel, a la
práctica; trabajando en 5 ejes
fundamentales.

Y el pasado primero de diciembre, el
Presidente de la República, Enrique
Peña Nieto, afirmó  que es tiempo de
mover a México, y convocó a todos

los mexicanos a ser parte de la gran
transformación del país, que
significa vencer los rezagos y
«mover todo lo que se tenga que
mover: la gente, la mentalidad, las
instituciones».

«Hoy los mexicanos quieren un
cambio, quieren elevar su calidad de
vida. Este anhelo está presente a lo
largo y ancho de nuestro territorio,
es el deseo de un cambio seguro, con
rumbo y dirección», subrayó.
Destacó que como presidente
democrático respetará todas y cada
una de las voces de la sociedad, y
que ejercerá un gobierno abierto,
facilitador y ejecutor de las mejores
ideas de los mexicanos, responsable
y cercano a la gente.
Afirmó que trabajará por un
gobierno eficaz, que tendrá como
propósito fundamental hacer
realidad los derechos humanos que
reconoce nuestra Constitución: «Éste
será un gobierno al servicio de los
derechos de todos los mexicanos».
El Primer Mandatario de la nación
afirmó: «Tenemos una oportunidad
histórica para proyectar a México
hasta convertirlo en potencia».

Cinco grandes ejes de gobierno

Para ello, en su primer mensaje a la
nación como Presidente de la
República, propuso cinco grandes
ejes de gobierno con la intención de
alcanzar el cambio en el país.
 «Conducir la transformación es mi
responsabilidad como Presidente de
la República; hacerlo en democracia,
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que defienda la libertad y promueva
un orden más justo y un mundo
sustentable en el siglo XXI.
«Estos son los cinco ejes del nuevo
gobierno; es la visión de un México
que está a nuestro alcance, que
podemos lograr si desterramos el
encono y la discordia», destacó.

Trece decisiones presidenciales
inmediatas
Y el pasado primero de diciembre de
2012, ante su esposa, Angélica
Rivera Hurtado de Peña, sus hijos y
su señora madre, Socorro Nieto
viuda de Peña, el Presidente de la
República anunció trece decisiones
inmediatas:

Primera.- Instrucción a las
Secretarías de Hacienda, de
Desarrollo Social, de Educación y de
Salud, para crear un Programa
Nacional de Prevención del Delito,
como un esfuerzo integral del Estado
para reconstruir el tejido social. Esta
acción, anunció, deberá reflejarse en
la propuesta de Presupuesto de
Egresos 2013, que someterá a
consideración del Congreso de la
Unión.

Segunda.- Instrucción a la Consejería
Jurídica de la Presidencia de la
República para desistirse de la
controversia constitucional sobre la
Ley General de Víctimas, para que
una vez que se acuerde por la
Suprema Corte de Justicia de la
Nación, se publique tal y como fue
aprobada por el Congreso.

es mi obligación ineludible»,
subrayó.

El primer eje es lograr un México en
paz, y poner al ciudadano y a su
familia en el centro de las políticas
de seguridad. Dijo que para lograr
resultados, «trabajaremos con
estrategia, con una real y eficaz
coordinación entre los órdenes de
gobierno, a fin de combatir la
impunidad y hacer que prevalezcan
la justicia y la paz.

«Debemos cambiar de paradigma,
entender que no habrá seguridad
mientras no haya justicia. En el
México que vislumbro hay justicia e
inclusión, que serán las bases del
pacto social».

El segundo eje será lograr un México
incluyente: «Debemos combatir la
pobreza y cerrar la brecha de
desigualdad social que aún nos
divide», añadió en una ceremonia
realizada en el Patio Central de
Palacio Nacional.

El tercer eje de su gobierno será
lograr un México con educación de
calidad para todos, y en la que se
formen individuos libres,
responsables y comprometidos, en la
que los jóvenes desarrollen aptitudes,
conocimientos y capacidad
innovadora para competir con éxito
en un mundo globalizado.

El cuarto eje de su gobierno será
lograr un México próspero, en el que
se fomente la competencia en todos
los ámbitos, se aumente el nivel de
crédito para financiar áreas
estratégicas y se promueva la
economía formal, además de que se
exploten los recursos en forma
sustentable y audaz, agregándoles
valor para que su producto llegue al
bolsillo de los mexicanos de hoy y
mañana.

El quinto eje será lograr que México
sea un actor con responsabilidad
global: «México debe ser un factor
de estabilidad en un mundo
convulso; una voz que se escuche,
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Tercera.- La presentación de una
iniciativa de reforma constitucional
que permita contar con un solo
Código Penal, y otro de
Procedimientos Penales, únicos y de
aplicación nacional. En caso de
aprobarse esta reforma por el
Constituyente Permanente, se dará
un importante paso contra la
impunidad, agregó.

Cuarta.- Instrucción a la Secretaría
de Desarrollo Social para que ponga
en marcha, en los próximos 60 días,
la Cruzada Nacional contra el
Hambre, a la que convocó a sumarse
a todos quienes quieran aportar su
tiempo y recursos.

Quinta.- Instrucción a las Secretarías
de Desarrollo Social y de Hacienda
para crear el Programa de Seguro de
Vida para Jefas de Familia, e

incluirlo en el proyecto de
Presupuesto de Egresos 2013. «De ser
aprobado por la Cámara de
Diputados, iniciará operaciones en
enero próximo».

Con este programa, las jefas de
familia tendrán la tranquilidad de
que, en caso de llegar a faltar, el
Estado apoyará económicamente a
sus hijos hasta que terminen la
universidad.

Sexta.- Instrucción a las Secretarías
de Desarrollo Social y de Hacienda,
para incluir una partida presupuestal
para el Ejercicio Fiscal 2013, que
modifique y amplíe el Programa 70
y Más, a fin de que todos los
mexicanos mayores de 65 años
reciban una pensión.

Séptima.- En los siguientes días, el
Ejecutivo Federal enviará al
Congreso de la Unión la iniciativa
para reformar el artículo tercero
Constitucional y, en su momento, la
subsecuente reforma a la Ley
General de Educación. Con esa
reforma, dejará de haber plazas
vitalicias y hereditarias en el sistema
educativo nacional.

Esta reforma también incluye la
creación del Sistema Nacional de
Evaluación Educativa, que
identificará, de manera objetiva e
imparcial, las necesidades de mejora
de maestros, directores, supervisores,
escuelas y autoridades.

Adicionalmente a la reforma, Peña
Nieto instruyó al secretario de
Educación Pública solicitar al INEGI
la realización de un censo de
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escuelas, maestros y alumnos, que
será la base de datos necesaria para
lograr una operación más eficiente y
transparente del sistema educativo.
Octava.- Instrucción al secretario de
Comunicaciones y Transportes de
acelerar la propuesta del Programa
Nacional de Infraestructura y
Transporte 2012-2018, que incluirá
proyectos comprometidos ante los
mexicanos para incrementar la
infraestructura carretera, ferroviaria
y de puertos del país.

Novena.- México volverá a tener
trenes de pasajeros para conectar a
sus ciudades, para lo cual el
Presidente Peña Nieto informó que
ha ordenado al titular de la SCT
iniciar en 2013 la construcción del
tren México-Querétaro, e impulsar
proyectos de construcción del Tren
México-Toluca y del Tren
Transpeninsular Yucatán-Quintana
Roo, así como mejorar las
condiciones de tránsito en las
grandes ciudades con obras como la
Línea 3 del Metro de Monterrey, el
Transporte Masivo de Chalco-La
Paz, en el Estado de México, y la
ampliación del Tren Eléctrico de
Guadalajara.

Décima.- En los próximos días, el
Presidente de la República enviará
una iniciativa para reconocer en la
Constitución el derecho de acceso a
la Banda Ancha, así como un
conjunto de reformas para generar

mayor competencia en telefonía,
servicios de datos, televisión y radio.
En alcance a este objetivo, el
Gobierno de la República licitará
dos nuevas cadenas de televisión
abierta.

Décima Primera.- Para encontrar
una solución inmediata a la
tendencia de incremento de la deuda
en algunos estados y municipios, el
Presidente de la República enviará,
en los siguientes días, al Congreso de
la Unión un proyecto de Ley
Nacional de Responsabilidad
Hacendaria y Deuda Pública. Esta
ley pondrá orden al endeudamiento
de los gobiernos locales.

Décima Segunda.- En los próximos
días, el Presidente Peña Nieto pondrá
a consideración del Congreso de la
Unión el Paquete Económico 2013,
con cero déficit presupuestal. «La
solidez de las finanzas públicas
seguirá siendo pilar en la conducción
de la economía nacional», añadió.
Décima Tercera.- La expedición de
un decreto que establezca medidas de
austeridad y disciplina presupuestal
en el ejercicio del gasto público. El
gobierno que hoy inicia, añadió,
«tiene el compromiso de racionar el
gasto corriente y destinar mayores
recursos al gasto de inversión en
obras, programas y acciones de
beneficio directo a la población.»
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Y después de cien días de gobierno,
se están viendo los primeros buenos
resultados.

A este respecto, el Presidente Enrique
Peña Nieto escribió el domingo
pasado:

Hace cerca de tres meses,
desde Palacio Nacional me
comprometí a ejercer un gobierno
eficaz con resultados concretos. Hoy,
una vez más, desde el mismo sitio,
rendí cuentas a la sociedad mexicana
de mis primeros cien días de
gobierno.

Como Presidente de México asumí el
reto, no sólo de administrar nuestro
país, sino de transformarlo. Estamos
aquí para mover a México hacía el
gran futuro que le espera. En estos
cien días, cada decisión tomada,
cada acción emprendida, responden
a este objetivo.

El Gobierno de la República tiene
visión y rumbo claro del país que
quiere; son cinco grandes metas
nacionales a las que aspiramos:
lograr un México en Paz, tener
un México Incluyente, alcanzar
un México con Educación de
Calidad para Todos, construir
un México Próspero y hacer
de México un Actor con
Responsabilidad Global.

Sí se puede forjar un país moderno y
audaz, sí se puede transformar a
México. En los mexicanos existe la

energía, la capacidad, la pasión y el
talento, para mover a México y
dirigirnos hacia el gran futuro que
nos espera.

México va a crecer; la intensidad de
este inicio no será pasajera, será el
ritmo de trabajo que mantendrá este
gobierno. Es momento de trabajar en
unidad, con ánimo positivo y
propositivo, para proyectar a
México como la potencia que puede
y merece ser.

Decisiones presidenciales a 100 días
de gobierno

El primero de diciembre, desde
Palacio Nacional, el Presidente
Enrique Peña Nieto dio a
conocer trece decisiones
presidenciales, las cuales, a cien días
de gobierno, reflejan el compromiso
que tiene el Gobierno de la

República para lograr la
transformación de México.

1. En relación al Programa
Nacional de Prevención de la
Violencia y la Delincuencia, el
Presidente Enrique Peña Nieto
instruyó a nueve Secretarías de
Estado objetivos claros para
articular políticas y evitar duplicidad
de funciones en el logro de este
objetivo.

2. El 9 de enero se publicó en
el Diario Oficial de la
Federación la Ley General de
Víctimas.

3. Con el fin de cerrar el paso
a la impunidad, la Procuraduría
General de la República ya trabaja
en el diseño de un Código Único de
Procedimientos Penales y en una Ley
General Penal.
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4. Se puso en marcha
la Cruzada Nacional contra el
Hambre, que atenderá en primer
orden 7.4 millones de mexicanos que
padecen la doble condición de
pobreza extrema y carencia
alimentaria severa. Además, se
instaló la Comisión Intersecretarial
para su instrumentación.

5. En el Presupuesto de Egresos
de la Federación 2013, se
destinaron 400 millones de
pesos para la creación del Seguro de
Vida para Jefas de Familia.

6. Se presentó el programa
Pensión para Adultos Mayores, con
cobertura nacional y una inversión
de 26 mil millones de pesos.

7. Se firmó el Decreto por la
Promulgación de Reforma
Constitucional en materia educativa.

8. La Secretaría de
Comunicaciones y Transportes ha
acelerado los trabajos del Plan
Nacional de Infraestructura y
Transporte 2013-2018.

9. Se ha puesto en marcha
inmediatamente el Tren
Transpeninsular, que irá de la
ciudad de Mérida a Punta Venado,
en la Riviera Maya, junto a Playa
del Carmen. Tendrá una longitud de
336 kilómetros.

10.  Así también, la Secretaría
de Comunicaciones y Transportes y
el Gobierno de Nuevo León firmaron
un convenio de colaboración para
la construcción de la Línea 3 del
Metro de Monterrey; además de que
ya re encarpetó la Carretera Santa
Bárbara–Izúcar de Matamoros; y se
inauguró la segunda etapa de
la Autopista Naucalpan–Ecatepec.

M

11. Se aprobó el Paquete
Económico 2013, con cero déficit
presupuestal; mismo que destina
mayores recursos al gasto de
inversión en obras, programas y
acciones de beneficio directo a la
población.

12. Además, se está trabajando
en una la Ley Nacional de
Responsabilidad Hacendaria y
Deuda Pública.

13. Se ha trabajado en los
acuerdos y consensos necesarios para
integrar e impulsar reformas
estructurales en materia de
Telecomunicaciones.

Lograr un México en paz,
incluyente, con educación de calidad
para todos, próspero y con
responsabilidad global, es tarea de
todos. Juntos lograremos transformar
y mover a México.

VICTOR MANUEL DE LA

VEGA GUTIERREZ
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Hay que saber leer el lenguaje
de la perversidad política

Dedico, con cariño y respeto, esta
modesta colaboración mía al pueblo
trabajador de Chimalhuacán y, en
particular, al antorchismo de ese
emblemático municipio del oriente
mexiquense y a todos los
antorchistas del Estado de México.

La semana recién pasada
ocupó un lugar destacado en los
medios informativos una nota
impactante y de innegable interés
para los chimalhuacanos y para la
opinión pública del país. Me refiero
al asalto que un grupo de policías
municipales, adscritos a la Dirección
de Seguridad Pública de
Chimalhuacán, perpetró en contra de
una pareja de jóvenes que,
simplemente, hacían lo que hace
toda pareja de novios aquí y en
cualquier parte del mundo. El brutal
ataque de los supuestos encargados
de la seguridad pública arrojó como
saldo trágico, y asaz indignante, el
asesinato del elemento masculino de
la pareja y el ultraje sexual de su
compañera, al parecer una niña que
escasamente rebasaba los 16 años de
edad. Un verdadero horror.

Afortunadamente, quizá un signo de
los nuevos tiempos que se
inauguraron con la Presidencia del
Licenciado Enrique Peña Nieto, esta
vez los medios no aprovecharon la
ocasión para golpear, desprestigiar y
debilitar al gobierno municipal de
Chimalhuacán que preside el
antorchista Telésforo García
Carreón, ni echaron la culpa
fundamental sobre la organización

que lo llevó al triunfo y lo respalda
firmemente en su administración. La
información fue, en lo que cabe,
correcta, objetiva y bien
contextualizada como una expresión
más del clima generalizado de
inseguridad y violencia que se vive
en todo el país y no sólo en
Chimalhuacán, como malévolamente
se ha afirmado en ocasiones
anteriores. ¡Bien esta vez por el
profesionalismo de los medios!

Pero, como era de esperarse, no
faltó, ni falta, el pelo en la sopa. Es
una verdad innegable e ineludible
que la responsabilidad de la correcta
integración del cuerpo policíaco
municipal, la rigurosa selección de
sus miembros, su permanente
superación y preparación ética y
profesional, la estrecha e incesante
vigilancia de la forma en que ejercen
el poder que se les confiere y
cumplen con su deber de brindar
seguridad a la ciudadanía, es
responsabilidad del municipio y del
director de la corporación (por lo
menos hasta ahora); pero también es
claro y muy bien sabido que la
persecución de delitos como el que
aquí comentamos, la investigación,
aprehensión, juicio y castigo de los
delincuentes, con uniforme y
credencial o no, corresponde a la
Procuraduría de Justicia del Estado y
al Poder Judicial encargado de
aplicar la ley, y que ninguna de
ambas instituciones está bajo las
órdenes del poder municipal. Por eso
resulta muy curiosa y reveladora la
nada disimulada lentitud con que

ambas instancias han reaccionado
ante la gravedad del caso, ante la
indignación y el clamor de la
ciudadanía, de los parientes y
amigos de las víctimas que exigen,
con toda razón y con todo derecho,
justicia pronta y expedita, y los
oídos sordos con que han acogido la
solicitud expresa de las autoridades
de Chimalhuacan para que se
detenga, juzgue y castigue
severamente a tan malos «servidores
públicos».

A esta lentitud exasperante, se suma
otro hecho que tampoco parce ser
pura coincidencia. El director de
Seguridad Pública y el propio
presidente municipal han tenido que
dialogar más de una vez con los
familiares y amigos de la pareja
agredida para ofrecerles todo el
apoyo (moral, legal, psicológico y
económico) que está en sus manos,
así como su plena disposición a
coadyuvar con las instancias
estatales para que este crimen no
quede sin castigo. Y han podido
constatar que, a pesar de ello, los
agraviados se muestran cada vez
más inconformes y menos dispuestos
a aceptar el discurso de la autoridad,
que es absolutamente cierto y de
buena fe; en lugar de eso, comienzan
a exigirle «resultados» y no «puras
promesas y puras vueltas», es decir,
han comenzado a responsabilizarlas
por algo que no es de su competencia
y, por tanto, que no está en sus
manos resolver. Parece ser que
alguien está tratando de echar a
andar una pinza para coger entre sus
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tenazas al H. Ayuntamiento y a su
Jefe de policía: por un lado, se
retrasan las investigaciones y los
resultados buscando la máxima
exasperación de las familias
lastimadas y de la gente en general;
por otro, se alienta a los ofendidos
para que «exijan justicia» a las
autoridades municipales, a sabiendas
de que esto no entra dentro de sus
competencias.

Para completar el cuadro, hay que
tener en cuenta dos cosas más.
Primera, los dos policías que
cometieron directamente el nefando
crimen habían ingresado a la
corporación sólo dos días antes de
los hechos y cumplían, la noche del
ataque, apenas su segundo turno de
vigilancia. Tal rapidez y eficacia
para consumar su fechoría dicen bien
a las claras que iban precisamente a
eso, es decir, que alguien los
seleccionó e instruyó para que se
infiltraran en la policía de
Chimalhuacán y, desde allí,
perpetraran el brutal ataque cuyo
impacto social tenía que haber
estado perfectamente bien medido
con toda anticipación. Se trataría,
pues, de una clara maniobra de
desestabilización política que hoy se
busca coronar retardando la acción
de la justicia y empujando a los
agraviados para que carguen contra
las autoridades municipales.
Segunda, la agresión se dio,
justamente, un día antes de la fecha
en que el Ayuntamiento y el
antorchismo chimalhuacanos tenían
programada una concentración

MOVIMIENTO CIUDADANO

masiva en la ciudad de Toluca, en
demanda de que se cumplan varios
compromisos urgentes como la
terminación y puesta en marcha del
Mexibus, tan esperado por la gente
humilde del municipio.

En resumen, pues, todo apunta a que
se trató de «acalambrar» al
presidente, Ingeniero Telésforo
García Carreón, y a sus seguidores,
para obligarlos a desistir de sus
demandas y doblegar su voluntad de
lucha. Con ello se asesta un doble
golpe a la masa pobre e irredenta: se
la obliga a poner las víctimas
(víctimas inocentes de una mente
perversa y desquiciada) y, para
lograr justicia, se la orilla a
renunciar a demandas básicas para
su maltrecha economía, como un
transporte seguro, barato y eficiente.
Una doble trampa mortal. Por eso,
como digo al principio, dirijo mi
colaboración de hoy al pueblo
chimalhuacano y al antorchismo
mexiquense para hacerles un urgente
y fraterno llamado a no caer en el

AQUILES CÓRDOVA MORÁN

Secretario General del
Movimiento Antorchista
Nacional

M

garlito, a no tragarse el anzuelo, a
no seguir el juego a sus enemigos
poniéndose en contra de sus
autoridades y de sus intereses
legítimos. Hay que exigir justicia a
quienes tienen el deber real y legal
de otorgarla y, al mismo tiempo,
seguir la lucha hasta la victoria. En
una palabra, los invito a iniciar un
nuevo aprendizaje: entender el
lenguaje de la perversidad política
para poder defendernos eficazmente
de ella.
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Con qué facilidad las personas
critican los errores que observan en
el peregrinar de la vida que cometen
muchos trabajadores que se
desempeñan en  determinada
actividad, como en el  deporte, en la
política, como servidores públicos y
como conductores de vehículos,
olvidando que todo ser humano es
perfectible, mas no perfecto; el
individuo que constantemente forma
críticas destructivas a los
trabajadores, piensa que  su
actuación personal es perfecta, sin
meditar en que todo ser humano está
expuesto a cometer errores en el
trabajo que desempeñe, bien por
falta de capacidad, por negligencia o
por falta de responsabilidad. El ser
humano que forma críticas
destructivas, es debido a que carece
del juicio que se llama criterio en lo
que ejecutan las personas.

ESCAPE

La crítica adversa sólo causa morbo

Está comprobado que en la vida,
para ejercer cualquier actividad, se
requiere conocimientos, capacidad y
eficiencia, pues sólo con estos juicios
que se señalan y puestos en acción al
momento de actuar en todo lo que
concierne al trabajo, los resultados
serán positivos, en bien de la
comunidad, no así cuando las cosas
que sólo se ejecutan por un mero
cumplido todo será infructuoso, y en
muchas ocasiones causan daños a
terceros.

Indiscutiblemente que en todo
trabajo, aunque se tenga experiencia,
si no va acompañada de una firme
formación académica,  por sí solo no
es suficiente para poder tener un
marco amplio de conocimientos de
lo que se hará o se está haciendo,
pues está comprobado que la
experiencia y la formación

académica son elementos de vital
importancia para un mejor
funcionamiento en el desempeño del
trabajo que se realice.

El vehículo automotriz es uno de los
logros más importantes de la
tecnología moderna, su aparición
cambió en cierta forma la manera de
vivir de las personas,
fundamentalmente en las zonas
urbanas, en las que aparece el
conductor de vehículos como un
nuevo tipo humano, en donde se
funden la sensación de aumento de
poder y la descarga agresiva por
medio del vehículo que ejecutan
muchas personas debido a la
conducción imprudente, que es la
causa de la formación de delitos que
ocasionan muchos conductores, ya
sean hombres o mujeres, algunos por
descuido y otros por el abuso en la
operatividad, pero en una u otra
forma siempre tienen consecuencias
no deseables.

No se puede negar que la técnica
automotriz moderna ha hecho que se
viva con más bienestar, comodidad
y con una rápida transportación de
un lugar a otro, pero a cambio de
estas ventajas se  ha impuesto al
hombre mayor sentido de
conocimientos y de responsabilidad
para obtener la seguridad en todos
los viajes que ejecuten las personas,
y lo que se ha observado es que
muchos conductores sin tener la
suficiente experiencia en la ejecución
de conducir un vehículo, con mucha
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facilidad ejecuta esta maniobra
originando accidentes viales.

No se debe descartar que el perfil de
cualquier trabajo que ejecutan las
personas debe de ser  con
conocimiento, responsabilidad y
disciplina, sobre todo con  respeto y
educación con sus semejantes, y no
cometer faltas reprobables y
peligrosas, que es la verdadera causa
que origina muchos accidentes en el
desempeño del trabajo.

Actualmente, la Ciudad de Puebla se
enfrenta con problemas de tránsito
graves y complejos en su  circulación
vehicular, que han venido a
constituir un reto para las respectivas
autoridades, de quienes es necesaria
su adecuada y eficiente intervención
para acabar las tantas anomalías
que en últimas fechas se han
incrementado en forma alarmante,
debido al pésimo comportamiento de
todos los conductores de vehículos,
hombres y mujeres, pues a cualquier
hora y en cualquier lugar manejan a
altas velocidades, se pasan la luz
roja del semáforo, se estacionan en
la zona de peatones, en fin: el flujo
vehicular se ha convertido en un
verdadero  desorden, a donde ya no
hay seguridad en la vía pública para
los conductores ni para los peatones.

En conclusión, en  esta época de
cambios y de la libertad que existe,
para que las personas puedan
expresar lo que observan y lo que
sienten con relación al movimiento
ciudadano en todos sus aspectos,

muchas  personas lo exponen con
críticas adversas, que no tienen un
cometido de progreso, de orden y de
educación,  sólo con este proceder se
provoca el morbo que no beneficia
en nada ni a nadie, motivo por el
que es prudente recordar el juicio
que dice: «El sabio no dice lo que
sabe, y el torpe dice lo que no sabe»,
razón por la que antes de criticar,
reflexionar lo que se va a decir, para
no caer en error de decir lo que no se
sabe.

La humildad y la educación,
en nada demeritan la personalidad

El trato a las personas con humildad
y atención en el peregrinar de la
existencia, es demostrar a tus
semejantes la educación y el respeto
que profesas con tu prójimo,
recuerda el juicio  de que como
«trates, te tratarán», razón por la
que en todos tus actos de la vida
debe de existir el juicio de humildad,
que es una virtud  difícil, porque se
le confunde con carencia,
apocamiento, y el de valer poca
como persona; la verdad, la
humildad es reconocer las cualidades
o defectos de tus actos, así como
saber aceptarlos porque sirven de
enseñanza en tu comportamiento,
que en mucho beneficiarán en tu
vida.

Las personas que creen que todo lo
saben y no le dedican tiempo ni
espacio a escuchar a los demás, son
seres que carecen de humildad, así
como se conoce que existen muchas

M

PORFIRIO BONILLA V.
Contacto vía E-mail:
escape.vial@hotmail.com

personas que son despiadadas en la
pretensión de sus ambiciones y
egoísmo, así como suelen evitar el
trato con  los demás; se observa que
en algunos trabajos los altos mandos
se aprovechan con actos incorrectos
que cometen con los trabajadores
que no tienen ningún rango, para
demostrar que ellos son los grandes
jefes.

 Se conoce que las personas que
carecen en lo absoluto de humildad,
son las que la suerte les ha
favorecido con buenas posturas
económicas, sociales y políticas,
olvidando que en la  vida todo ser
humano tiene los mimos derechos y
cualidades que los poderosos, no
olviden que en la vida las torres más
altas también se caen; el ser humano
que desea algo y lo pide con
humildad y no con prepotencia, llega
a tener el éxito, hechos  que suceden
con los políticos.

La humildad no es un acto de
cobardía, es la educación y los
buenos principios morales que
tengan las personas
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¿Quo vadis Seguridad
Pública, en mi querida ciudad, Quo
Vadis?

Oyendo las palabras del mensaje
que, con motivo de los primeros cien
días de trabajo de la naciente
administración del Gobierno Federal,
hace llegar a toda la ciudadanía el
Presidente de la República
Mexicana, el Licenciado Enrique
Peña Nieto… me preguntaba yo: ¿y
aquí en nuestra ciudad Quo vadis
securitas, a dónde vas seguridad, a
dónde vas?

Y la razón es muy sencilla: el
informe que nos hace el Presidente
Peña Nieto va en el sentido de
comunicar que en ningún momento
se bajará la guardia en la intensidad
y seriedad con que se ha iniciado el
trabajo en bien y al servicio de
nuestra nación; se refiere y agradece
a los integrantes del Pacto por
México: a los partidos de Acción
Nacional (PAN), al Revolucionario
Institucional (PRI) y al de la
Revolución Democrática (PRD).

Y al oír acerca de los planes para
nuestras Fuerzas Armadas y de
seguridad de la nación, en torno a
que deben actuar y trabajar unidas
en acciones de inteligencia, con
unificación de procedimientos y no
aceptando acciones que puedan
provocar que algunos queden en la
impunidad, además del diseño de un
Código Único de Procedimientos
Penales y una Ley Penal General.

Por otra parte y además de los 118
mil millones de pesos que anunció el
Presidente de la República que se
invertirán en materia de prevención
del delito, verdaderamente me
emocionó por sentir que el gobierno
inicia fuerte haciendo su parte; ahora
seguirá la responsabilidad de los
ciudadanos que hagamos lo que nos
corresponde.

Se comentó de los trabajos que darán
inicio a la Gendarmería Nacional
(un nuevo nombre o modelo de
policía más en el país) junto con un
novedoso sistema de justicia penal,
que desde mi punto de vista y bajo
las enseñanzas de maestros como el
Doctor Humberto Morales Moreno y
el Doctor Jesús Martínez Garnelo,
entre otros, ya existía o existió
cuerpo igual o similar desde hace
muchísimos años en nuestro país,
pero como muchas cosas en nuestra

nación, por olvido, complacencia o
descuido, se dejaron de utilizar.
En fin, que después de escuchar
tantas cosas interesantes que se
plantean en el Gobierno Federal en
beneficio de todo el país, me
preguntaba yo: ¿entonces qué
sucedió o sucede en nuestra ciudad
capital para que las cosas caminen
hacia atrás en lugar de avanzar?
Funcionarios que hacen informes sin
necesidad ni obligación legal, al
menos no con el circo con el que lo
hacen para llamar la atención de la
comunidad, porque su trabajo simple
y sencillamente no da para más.

De funcionarios que se
contradicen en sus declaraciones, al
menos en los temas de gobierno y
seguridad; autoridades que, además
de contradicciones, evaden su
responsabilidad directa y legal por
no cumplir con sus obligaciones y

CODIGO 3

Quo vadis Amadeus, quo vadis
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que cubren a sus subalternos en las
áreas que éstos tienen obligación
para ser evaluados, al menos para
tener los puestos que ocupan, como
son el caso del director
administrativo en la SSP y TM, así
como el inexperto (también) director
de la Policía.

Funcionarios que copian y roban
ideas de trabajo al carecer de
formación y conocimiento policial y,
al final, acaban inventando inútiles
acciones creyéndose sus propias
mentiras, y que tratan de mentir a la
ciudadanía pensando que ésta no se
da cuenta y tratando de hacer sentir
que, por benevolencia propia,
invertirán en prevención del delito,
cosa que debieron de hacer desde un
principio, en lugar de optar por
esquilmar a la ciudadanía con su
insana competencia de infracciones

CODIGO 3

M

GUILLERMO ALBERTO

HIDALGO VIGUERAS

Comentanrios:
albertohidalgo@hotmail.com

para llenar las arcas de la
comunidad.

Personas que están obligadas a evitar
caer en probables responsabilidades
legales al aceptar que en dos años no
han mandado a sus predilectos a los
exámenes de control y confianza, así
como que mandaron durante un buen
tiempo a los compañeros policías al
trabajo, armados fuera de la
legalidad, dejándolos en estado de
indefensión en caso de algún
problema con la ciudadanía, sólo
por ignorar su trabajo y querer estos
mandos quedar bien con quien les
dio la chamba.

Funcionarios que además tratan de
embarrar a la SEDENA y al
Gobierno del Estado con sus errores;
lo que sea, con tal de salir limpios
ellos.

¿Y de la ciudadanía?… Pues a ver a
quién se responsabiliza, servidores
públicos que no perdieron el rumbo
en su trabajo, sino que nunca lo
tuvieron, porque sólo vinieron a
llenar un lugar ganado por
amiguismo y complicidad en sus
negocios, mismos en los que
inmiscuyeron amigos, familiares,
funcionarios y ex funcionarios
traídos de otras latitudes.

Especímenes que no han podido
demostrar si sus cuantiosos gastos en
empresas de amigos han servido de
algo en la prevención o disminución
del delito, que al fin y  al cabo para
ello están y no sólo para manejar en
forma mediática el tema para
eternizarse en el mando o cubrir sus
espaldas en la huida.

Funcionarios que, además, lo único
que supieron hacer, aparte de no
atender al personal y descuidarlo,
fue unir a los elementos de Seguridad
Pública y a la ciudadanía… sí,
unirlo… pero en su contra, al cabo
que ellos se van con su veneno a
dañar a otras partes, se escapan, se
evaden, se esfuman y sólo quedará la
pregunta: Quo vadis Amadeus… quo
vadis…

 ¿O no?
Juzgue Usted.
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Reflexión:

«Nuestro destino no es donde
estamos ahora, sino donde estaremos

mañana después de haber vivido el
ahora.»

Hola mis amigos lectores
de MOMENTO. ¿Cómo han
estado?   

Continuando con mi
recorrido por Ciudad Judicial Siglo
XXI, en esta ocasión me tocó
entrevistar a una hermosa joven
promesa ya vuelta realidad, nacida
en el Distrito Federal. Me refiero a
la Abogada Indra Rosales Muñoz,
quien realizó sus estudios de
Primaria en esta ciudad capital, en el
Colegio Loyola; la  Secundaria de
1993 a 1996 en el Colegio
Mercedes; y la Preparatoria en el
Colegio Francés »Juana de Arco»
de 1990 a 1993; estos dos últimos del
Distrito Federal.

Obtiene dos Licenciaturas en la
Universidad Iberoamericana Campus
Puebla. La primera de 1999 a 2004
en Comercio Exterior y Aduanas; y
la segunda de 2004 a 2008 en
Derecho. Toda una estudiosa del
derecho.

Como la gran mayoría de nuestros
funcionarios del Poder Judicial del
Estado, a efecto de seguirse
preparando para proporcionar un
mejor servicio a la sociedad,
participa en diversos seminarios,
cursos y congresos, como son: Sexto

Abogada Indra Rosales Muñoz
Secretaria de Acuerdos Par del Juzgado
Décimo Segundo de lo Civil

POR LOS TRIBUNALES

Congreso Universitario de Negocios
Internacionales; 1er Foro de
Desarrollo del Talento Emprendedor
2003; 2a Jornada de Comercio
Internacional 2003, Hacia la Nueva
Frontera Comercial, Oportunidades
y Retos; Conferencia Mercadología,
Taller «Guía Básica del
Exportador»; Congreso de Comercio
Exterior; Conferencia Comercio
Exterior sin Barreras; Taller:
Iniciándose en la Exportación; Feria
de Mercadotecnia;  Ciclo de
Conferencias  de Derecho y

Docencia; Relaciones
humanas;  Informática; Violencia
Intrafamiliar;  Primer Curso de
Actualización Jurídica del Nuevo
Código de Procedimientos Civiles
para el Estado de Puebla». Todos
impartidos  por la Escuela de
Derecho de la Universidad Popular
Autónoma de Puebla; la Universidad
Iberoamericana Campus
Puebla;  el  Instituto de Estudios
Judiciales del Honorable Tribunal
Superior de Justicia del Estado.
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 Así mismo, cuenta con estudios de
computación, ya que maneja Word,
Excel, Power Point; además de que
domina el idioma inglés en un 75%.

Su carrera profesional la inicia en el
año 2003, con un servicio social en
la Asociación Programa Lazos I.A.P.
También realiza prácticas
profesionales en la Volkswagen, en
importaciones y exportaciones,
elaboración y revisión de
documentos y trámites de Comercio
Exterior.

 Su ingreso al Honorable Tribunal
Superior de Justicia  lo realiza
como pasante en la elaboración de
sentencias sobre Derecho Civil  en el
Juzgado Primero de lo Civil de
Cholula, durante el periodo 2005-
2006; posteriormente funge de enero

a marzo de 2009 como Diligenciaría
Non en el Juzgado Segundo de lo
Familiar. Tiempo después, de abril a
agosto de 2009, estuvo en análisis de
tocas de apelación en la Cuarta Sala
Civil.

 Es así como llega al Juzgado Sexto
de lo Civil en enero de 2010 como
Capturista adscrita al área de
Proyectos, y en abril funge como
Auxiliar de Oficialía, para volver en
mayo al primer cargo. Gracias a su
buen desempeño y gran esfuerzo, es
nombrada como Secretaria de
Acuerdos del Juzgado Decimo
Segundo, puesto que a la fecha
ocupa y cargo que desempeña con
excelente eficiencia y dedicación.

POR LOS TRIBUNALES

 Otra de nuestras bellezas de nuestro
Honorable Tribunal Superior de
Justicia, con un talento muy especial
y sonrisa cautivadora, que
desempeña su trabajo con eficiencia
y buen trato hacia todo aquel 
litigante que llega a preguntar por
sus negocios. Ojalá que su esfuerzo
y conocimientos sean tomados en
consideración, pues forma parte de
esa juventud pujante que tomará
parte del futuro engrandecimiento de
nuestro Poder Judicial, toda
vez que cuenta con un don de gentes
muy especial, que, aunado a
su excelente preparación y
disposición de servir a la
sociedad, merece ser tomada en
consideración.

Por ello es un verdadero placer
presentarles a la Abogada Indra
Rosales Muñoz.

Vive tu vida con los pies puestos en
la tierra 

pero con los ojos y el corazón 
bien puestos en el cielo.

Dios mediante, hasta la próxima. 



18
14 MARZO DE 2013

MOMENTO

Hoy, como hace más de 2 años,
rendimos un merecido homenaje al
Maestro José Suárez Donoso,
inmortal y visionario poeta que
fundara hace 30 años el espacio
cultural Teorema.

José Suárez Donoso es y seguirá
siendo eternamente un rebelde con
causa, porque personificó, con
proyección cultural y sabiduría
pitagórica, al Quetzalcóatl del siglo
XXI, para dejarnos ese gran legado
cultural sellado en nuestras
conciencias y en nuestros corazones,
y así imponerse con categoría
intelectual al dios de la guerra:
Huitzilopoztli.

Ese dios azteca sediento de sangre y
carne humana que se alimentara
cada ciclo cósmico, una muy
repetida costumbre ancestral del
canibalismo. Ese canibalismo que no
sólo devoró a sus hijos, sino que
terminó por devorarse a sí mismo.

Por eso este Quetzalcóatl chileno con
alma mexicana, como lo fue, es y
seguirá siendo José Suárez Donoso;
supo liderar y encabezar la victoria
perpetua de la cultura sobre la
anticultura y la contracultura.

También fue el Quijote que enfrentó
a los molinos de viento con audacia
y con astucia, aunque no para
asegurar victorias imposibles, sino
para asegurar que las derrotas
militares del pinochetismo se
convirtieran en auténticas victorias
culturales del Quetzal.

Enfrentó también -parafraseado a
Mario Vargas Llosa- a la
civilización del espectáculo.

Donoso yace ya en el limbo de la
inmortalidad, que nunca asumió
batallas en el desierto, ni se hizo la
pregunta no me preguntes cómo pasa
el tiempo -parafraseando a José
Emilio Pacheco-, porque su labor fue
fructífera y su obra fue intemporal.

Siempre estuvo por encima de las
mediocridades, desafiando a los
espíritus mediocres que hubiesen
querido reducir su legado fundado en
su espíritu libre, en un simple
patrimonio y pesada herencia que
simples pepenadores de la conciencia
perdida quisieran usufructuar.

Es una lástima y una tristeza, que su
memoria y legado cultural esté
trashumante y errante, porque se ha
cerrado y clausurado, por extrañas
razones, el lugar donde acudíamos a
recordar y rememorar a este gran
escritor y poeta.

Su memoria no debe ser desechada
ni dilapidada. Siempre fue un
convencido aristócrata del espíritu
libre y crítico.

M

Maestro José Suárez Donoso
Homenaje póstumo

PLUMA SUELTA

JOSÉ OSCAR PADILLA

LOBATO
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Canciones que no fueron
de Agustín Lara
Segunda Parte

DETALLES DE PUEBLA

«No abdicó Agustín, cuando la crítica
lo acusó de anti mexicanista; al
contrario, reafirmó su posición. Ya
había dicho alguna vez que él le
cantaría a quien quisiera, y ahora era
España su musa predilecta. Así dio
como hermana a Sevilla, a Toledo»,
relató la señora Bruschetta.

Algunos han expresado que el español
José Elguero le vendía canciones a
Agustín que había compuesto sobre
ciudades de la Península Ibérica,
orillado por la situación económica en
que se encontraba. Nunca hubo
pruebas para esto, sólo rumores,
habladurías y cuchicheos.

Agustín Lara Aguirre tuvo grandes
rencores hacia la Ciudad de Puebla.
Algunas personas entrevistadas hace
muchos años cuando se estaba
arreglando el Barrio de San Antonio,
que fue la zona cabaretera en donde se
iniciara como pianista, me
argumentaron que lo conocieron y que
era poblano, que había nacido en
Tlatlauquitepec, Puebla; que no
aceptaba la naturaleza poblana,
porque precisamente en este barrio le
habían desfigurado la cara con una
botella de cristal rota, por las manos
de una prostituta llamada Estrella,  y
le había cortado la mejilla. En muchas
ocasiones su negación era tal, que
siendo ya el gran músico poeta
nacional e internacionalmente
conocido, no se expresaba bien de
Puebla, y menos de la ciudad.
La vida del jarocho Agustín Lara fue
descrita en el libro de la señora
Angelina Bruschetta con una pasión,

deleite, complacencia, limpia,
diáfana y lúcida verdad, que es
menester leerlo para comprender,
entender y valorar la vida de Agustín
y de ella, su esposa y musa de la
canción Mujer, y de otras.
Agustín era fanático de la fie
sta brava, obsesivo compositor cuando
tocaba las teclas de un piano, que era
como «su alma gemela». Devoto
inquebrantable de la mención, nombre
y recuerdo de su madre, no así de su
padre y demás familia, quienes lo
desconocieron y estuvo separado por
años cuando no era nadie. Una tía,
Maquencija, y su hermana Teresa se
reconciliaron con Agustín cuando
enfermó gravemente. La demás rama
lo ignoró hasta cuando las estrellas de
la popularidad y el éxito de sus
canciones el público las entonaba,
todo porque la gloria musical había
ocasionado la conquista del dinero y
del poder social.  Con su familia en
general  «había un hondo
distanciamiento, rayando en el
olvido».

La respetable señora Angelina, sobre
la autoría de las canciones de Agustín
Lara, narra que los abogados de don
Emilio Azcárraga, pionero de la
X.E.W., «buscaron la forma de liberar
a Agustín, con uno de tantos recursos
que dispone la Ley: Agustín no
entregaría una canción más a la
compañía que lo contratara (firmó un
contrato con una empresa disquera sin
leer las letras chicas, como le sucede a
algunas personas); simularía que su
inspiración se había agotado, y que en
lo sucesivo su producción la firmaría

su hermana María Teresa, como la
compositora, entre tanto Agustín
solamente fungiría como el arreglista
que las lanzara a la publicidad».
¿Hasta dónde fue verdad todo esto?
Quienes conocieron a Teresa Lara
Aguirre manifestaban que ella, junto
con su demás familia, todos los
sábados y domingos, en su casa
particular se reunía con amistades
para llevar a cabo tertulias, peñas o
pláticas en las que se cantaba y se
escuchaban las nuevas canciones que
había compuesto Teresa. Esto lo
manifestó en diferentes ocasiones la
señora María Guadalupe Muñoz de
Cote, Q.E.P.D., gran dama, amiga de
mi familia, originaria de esa
comunidad  y conocedora de la estirpe
de los Lara Aguirre y de sus hábitos
musicales.

¿Quién es y quién será quién, en
relación a la autoría de la música que
se atribuye a Agustín Lara Aguirre?
Cicerón expresó: «Hemos nacido para
unirnos con nuestros semejantes y
vivir en comunidad con la raza
humana»… y también este filósofo nos
recuerda: «No hay nada hecho por la
mano del hombre que tarde y
temprano el tiempo no destruya». Lo
anterior me lleva a escribir otro
detalle que surge de la vida de Agustín
Lara. Éste firmó contrato para
trabajar en el teatro Iris de la Ciudad
de México; como no fue posible
alternar con el «Samurai de la
Canción», Pedro Vargas, en su lugar
estuvo «el orgulloso e indisciplinable
Jorge Negrete. Desde un principio fue
mutua la antipatía que los tuvo
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actuando en el mismo escenario, y que
terminó con una completa ruptura»,
nos relata Angelina en su libro.
La sorpresa amorosa que nos deparó
el tiempo sobre dos exponentes de la
canción. Uno compositor, y el otro
cantante. Los dos con importancia
comercial, social y musical. ¿Quién
iba a pensar que con el tiempo los
irreconciliables «enemigos» Agustín
Lara y Jorge Negrete serían esposos,
cada uno en su época y tiempo,  de la
rutilante estrella del cine nacional
María Félix? Agustín le obsequió la
canción Acapulco; Jorge, un collar de
diamantes.

Con fecha 2 de junio de 1971, la
Dirección General de Derechos de
Autor. Sección. Depto. De Registro.
Número de Oficio 2454. Expediente
N-2/521.1 (04) 52 «64». Dirigido al
Sr. Luis Araujo Valdivia. Av. Morelos
31-Desp. 409 al 412. México. D.F., en
el conducente expresa: Se recibió en
esta Dirección General su escrito de
fecha 2 de junio de 1971, por medio
del cual solicita se le expida informe
certificado de las composiciones
musicales registradas a nombre de la
Sra. María Teresa Lara, mencionando
nombre y los números
correspondientes a sus registros.
 Adjunto al presente, remito a usted el
certificado relativo de las
composiciones musicales con el
registro que pide. En columna aparece
en este escrito. Título, registro. Año.
Por razones de espacio las detallo en
conjunto:

«Entrega».- «Esclava».-
«Morena».- «Nunca de olvidaré».-
«Pensaba que tu amor».- «Perdida».-
«Sola».- «Pregón de las Rosas».-
«Amanecer».- «Ay Ay».- «Solo y
Triste».- «Veracruz».- «Janitzio».-
«Monterrey».- «Bamboleo».-
«Xochimilco».- «Arráncame la vida».-
«Murcia».- «Me dejaste».- «Príncipe
Vals».- «Navarra».- «»Dueña mía».-
«Oración Caribe».- «Sí».- «Lejanía».-

«Noche de Ronda».-  «No eres tú».-
«Siempre te vas».- «El coquero».-
«Amor de mis amores».- «Gitana».-
«Azul».- «Cerca».- «Concha Nácar».-
«Cosas que suceden».- «Quien me lo
manda».- «Para siempre».- «Mire
nomás».- «A lo macho».- «Súplica».-
«No».- «Piensa en mí».- «Valencia».-
«Cisne».- «Marimba».- «Rival».-
«Novillero».- «La guapa».- «Cuatro
Noches».- «Quién si no tú».  Firma
este comprobante el Lic. Pedro Barrera
Ardura. Subjefe del Departamento.
Las credenciales de Teresa Lara
Aguirre describen: (1) Sociedad de
Autores y Compositores de México. S.
de A. San Felipe 143. TEL. 524-21-04.
México.D.F.MA. TERESA LARA
AGUIRRE. COMO MIEMBRO DE
ESTA SOCIEDAD. México. D.F. 24 de
Septiembre 1974. Director General.
Firma Ilegible. Esta credencial es
únicamente para fines de
identificación. Al margen izquierdo:
SACM. Abajo retrato.(2) SACM.
Nombre: MARIA TERESA LARA
AGUIRRE.COMPOSITOR.-Registro.-
13614. Dos firmas ilegibles.  Al
margen izquierdo. Retrato a color.

Y así es como Mujer, que conserva el
embrujo de los ojos moros…»
«Murcia es la rosa de España…»
«Toledo, mujer española con ojos de
acero que el cielo besó…» «Yo fui la
encantadora mariposa que vino a los
jardines de tu vida…» «Yo nací con la
luna de plata y nací con alma de
pirata…» «Son las redes  plateadas un
encaje tan sutil…» «Poniendo la mano
sobre el corazón…» «Noche de ronda,
que triste pasas, que triste cruzas por
mi balcón…» «Ya se va la clave
azul…» «Farolito que alumbras la
noche…» «Granada, tierra
ensangrentada en tarde de toros…»
«Acuérdate de Acapulco…» «Palabras
de mujer que yo escuché…» «Silverio,
Silverio Pérez…» «Se me hizo fácil…»
«Solamente una vez amé en la
vida»… Y tantas musicalidades que

brotaron del apellido Lara Aguirre, de
Agustín y de Teresa.

Que hable la historia y no yo.
Que los habitantes de Tlatlauquitepec
en el estado de Puebla, los viejos
habitantes de esa comunidad norteña
del estado de Puebla, que seguramente
dejaron a las nuevas generaciones su
visión y conocimiento de la artística
polifonía de Teresa Lara Aguirre, que
vieron correr por sus campos al
pequeño Agustín y lo homenajearon
cuando en una ocasión estuvo ahí
presente, como el músico poeta
mexicano.

 Que hable México y que las
tradiciones y costumbres vivan una
vez más cuando se escuchen las notas
de un piano y unas manos delgadas,
arranquen inspiración al tiempo para
dejarnos constancia de su grandeza
musical y humana.  En este caso,
reitero: «Así se escribió una historia».
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And Harry doesn’t mind if he doesn’t
make the scene

He’s got a daytime job he’s doing
alright

Dire Straits, 1978

La realidad no sólo supera a la
ficción, sino que la última se nutre
con avidez de la primera.
Argo (2012) es una película
estadounidense dirigida por Ben
Affleck, que da cuenta de una
operación oficial encubierta de la
CIA en Irán, durante la crisis de los
rehenes.

Es decir, un acto del gobierno
norteamericano, para salvar a
algunos de sus compatriotas, que
permaneció como información
clasificada como secreta durante
muchos años. Cuando ésta se hace
pública alcanza para escribir una
historia digna de un Óscar por
considerarla la mejor película y
muchos otros premios más.

Logros de la película (hasta hoy):
· 3 Oscar: mejor película,
guión adaptado y montaje. 7
nominaciones;
· 2 Globos de Oro: Mejor
película dramática y mejor director.
5 nominaciones;
· 2 Critics Choice Awards:
Mejor película y mejor director. 7
nominaciones:
· 3 Premios BAFTA,
incluyendo mejor película y director.
7 nominaciones;
· Premios César: Mejor
película extranjera;

· Festival de Toronto:
Nominada al Premio del Público
(Mejor película);
· Satellite Awards: Mejor
banda sonora. 4 nominaciones,
incluyendo Mejor película;
· National Board of Review
(NBR): 10 mejores films, Mención
especial Ben Affleck (director);
· Asociación de Críticos de
Los Angeles: Mejor guión;
· American Film Institute
(AFI): Top 10 - Mejores películas del
año;
· Directors Guild of America
(DGA): Mejor director;
· Producers Guild of America
(PGA): Mejor película.
Con un guion de Chris Terrio y
fotografía del extraordinario

mexicano Rodrigo Prieto (Frida,
Amores perros, 21 gramos, Babel,
Biutiful, Brokeback mountain, Los
abrazos rotos, entre muchas otras)
Affleck se interna en una narración
capaz de mantener al espectador al
filo de la butaca durante más de dos
horas.

Los Estados Unidos, desde 1952
mantenían operaciones en Irán.
En 1979, la embajada
norteamericana en Teherán es
ocupada por seguidores del Ayatolá
Jomeini, en demanda de la
extradición del Sha Mohammad
Reza Pahlevi, quien había viajado a
Nueva York para ser atendido
médicamente de Cáncer. En ese acto,
se tomaron como rehenes a

Argo y el derecho de acceso
a la información
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sesentaiséis personas durante 444
días.

De manera subrepticia, seis
diplomáticos logran escapar de ser
cautivos y se refugian en la
embajada canadiense. Al no existir
condiciones para rescatar a la
totalidad de los rehenes, el gobierno
estadounidense decide crear una
misión encubierta para, por lo
menos, intentar sacar de Irán a los
seis que se encontraban bajo
resguardo de la embajada de
Canadá.

La forma en la que se decide hacer
la operación es osada y novedosa. Se
le pide a un experto en extracciones
que presente ideas y después de

analizarlo se decide que la única que
podría tener éxito es fingir que se
filmaría una película en Irán. La
película tendría un argumento
fantástico que necesitaría escenarios
como los del país en comento. Sería
una versión barata de Star Wars, que
tendría por nombre Argo y se
pretendería que los seis rehenes
simularan ser el equipo técnico de la
filmación.

Finalmente se logra la extracción, en
medio de muchas peripecias y
emociones.

Ésta es una de tantas historias que
ahora se conocen gracias a que
fueron documentadas en origen,
reservadas por varios años y

posteriormente desclasificadas por la
autoridad competente, en este caso,
la Agencia Central de Inteligencia de
los Estados Unidos de Norteamérica.

Lo anterior ejemplifica
fehacientemente que la creación y
gestión de archivos es indispensable
y sólo sobre ellos se puede construir
la memoria histórica de un estado.
Mientras mejor se haga, menos
distorsiones habrá y más
identificados y orgullosos nos
sentiremos los ciudadanos de
nuestras naciones.

Queda claro que incluso el arte
necesita del derecho de acceso a la
información.

*Comisionado de la Comisión para el Acceso a
la Información Pública y Protección de Datos
Personales. Las opiniones vertidas por el autor,
no necesariamente representan el punto de vista
de la CAIP.

FEDERICO GONZÁLEZ MAGAÑA
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NUESTRO MÉXICO

Dentro del Islam, existen dos
corrientes, los Shiitas y los Sunnitas,
ambas corrientes reconocen como su
Dios único a Alá. Se caracterizan
por ser fundamentalistas, le dan una
gran importancia a la tradición, que
incluso llega a los extremos. Toda la
herencia de Abraham en las tres
religiones fue monoteísta.

Isaac fue concebido por Abraham y
Sara a una edad avanzada, cuando
Abraham tenía 100 años; este
milagro que Dios le concede, lo hace
como premio a su docilidad y
obediencia. Dios le pide a Abraham
que como prueba de su amor, le
ofrezca en sacrificio a Isaac su único
hijo legítimo, podemos suponer, que
en estas condiciones, la prueba de
obediencia solicitada es enorme. Con
todo y el dolor de un padre en esas
condiciones y a pesar de que era su
hijo único, Abraham aceptó ofrecer a
su único hijo en sacrificio. Justo
cuando lo iba a sacrificar, Dios le
detuvo la mano, y reconociéndole su
obediencia y amor, lo bendijo y sella
con él un pacto, al prometerle que su
descendencia sería tan pródiga como
las estrellas del cielo. Abraham
muere a los 175 años.

Así, Isaac hijo de Abraham, a su vez
fue padre de Jacob, quien a su vez
fue padre de doce hijos, de donde
provienen las 12 tribus de Israel1,
uno de los hijos de Jacob es Judá, (de
quien nace la más representativa de
las tribus de Israel, que se convirtió
en la cuna de los judíos, de ahí su
nombre) de Jacob proviene la línea

genealógica de donde nace Moisés
quien renovó el pacto con Dios, y a
quien le fueran entregadas las tablas
conteniendo los diez mandamientos,
y a quien también se le identifica
como autor del libro del Génesis. Le
siguen los tres grandes reyes de
Israel, alrededor de 1000 a.C.:
primero Saúl, segundo David y luego
Salomón, generaciones después, en
la misma línea genealógica
encontraremos a la santísima Virgen
María y a Jesucristo, que viene de la
casa de David.

Después de la muerte de Cristo,
sobre ello Juan Pablo II dice: «El
verdadero punto central, que desafía
toda filosofía, es la muerte de
Jesucristo en la cruz. En este punto
todo intento de reducir el plan
salvador del Padre a pura lógica
humana está destinado al fracaso».

A la muerte de Jesús, nace el
cristianismo, religión sustentada en
la revelación escrita (Antiguo y
Nuevo Testamento) y en la
Tradición, complementada por el
Magisterio de la Iglesia. Años
después, sufriría dos grandes
separaciones dolorosas, debido a las
diferentes interpretaciones que sobre
la revelación hubieren tenido sus
miembros y a la diferente percepción
que sobre su forma de gobierno
debería prevalecer. No hay que
olvidar que Cristo, al constituir su
Iglesia sobre Pedro, (uno de los doce
apóstoles) le encomendó preservar su
Iglesia y con ella la Revelación y la
Tradición, lo que aunado al

Magisterio de la Iglesia, serviría
como guía segura para toda la
humanidad, para que se pudiera
llevar a todos los rincones de la
tierra el evangelio, conservando la
verdad única y revelada, pastoral, y
por ende poniendo al alcance de
todos el camino de la salvación.

Pero a pesar de que la Revelación
(especialmente integrada por los
libros seleccionados para formar  la
Biblia, Viejo Testamento 46, siendo
considerados Palabra de Dios, y el
Nuevo Testamento 27) es una e
invariable, la interpretación de la
misma ha ido evolucionando con el
estudio profundo de la teología, es en
ese campo, especialmente durante los
primeros 5 siglos, que se dieron
discusiones profundas en torno a
diversas interpretaciones, que fueron
resueltas gradualmente en varios
Concilios, en los cuales se tomaron
acuerdos fundamentales que han sido
el sustento teológico inamovible del
cristianismo.

Juan Pablo II, advierte en nuestros
tiempos sobre los riesgos de la
tendencia fideísta difundida hoy del
«biblicismo», que tiende a hacer de
la lectura de la Sagrada Escritura o
de su exégesis el único punto de
referencia para la verdad, vaciando
así de sentido la doctrina de la
Iglesia confirmada expresamente por
el Concilio Ecuménico Vaticano II.

Si bien es cierto que la Iglesia
siempre ha estado abierta a la
interpretación que realizan diferentes
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corrientes de estudio de las Sagradas
Escrituras, especialmente aprobando
el uso de métodos científicos, como
los crítico – históricos, basados en
una profunda exégesis con estudios
de lenguaje, costumbres de la época,
por definición diacrónicos; además
de aceptar los métodos sincrónicos
como la semiótica, el Papa alerta
contra las interpretaciones que no
consideran la contextualización ni el
origen religioso de los escritos, o que
pretenden como las sectas
protestantes utilizar una
interpretación literal
descontextualizada y no sistémica de
fracciones de las Escrituras,
brincando a conclusiones erróneas
que se alejan de la verdad.

Es importante apreciar la dificultad
que significó la traducción de los
libros bíblicos del Antiguo
Testamento escritos en hebreo con
fragmentos en arameo, al griego, en
el siglo III, por san Jerónimo; el
esfuerzo fue grande, ya que en el
griego por ejemplo, no había una
contraparte para la palabra Elohim,
que por supuesto no significaba
Zeus. Dios para los judíos no es lo
mismo que dios para los griegos. El
Nuevo Testamento escrito
principalmente en griego helenístico,
fue traducido posteriormente al igual
que el Antiguo Testamento del griego
al latín, y de ahí al alemán y
posteriormente a diversos idiomas.
Cada determinado tiempo la propia
Iglesia para actualizar los sentidos
de las Sagradas Escrituras a las
diferentes épocas vuelve a realizar

un esfuerzo de traducción de las
fuentes originales, sin pasar por
traducciones previas, para no
contaminar sus contenidos. Ello
permite actualizar el uso del
lenguaje para que sea mejor
entendido por los lectores y
estudiosos.

El Antiguo Testamento se divide en
cuatro secciones:

Pentateuco con
  5 libros
Libros históricos y narrativos, con
16 libros
Libros sapienciales con
  7 libros
Libros proféticos con
18 libros

Así, el Magisterio de la Iglesia, a
través de los diversos Concilios
Ecuménicos y Papas en su tiempo,
fueron estableciendo los Dogmas,
pilares de la Fe cristiana, siendo los
mismos una vez determinados,
inamovibles, siendo estudiados por
la teología dogmática. Por ello la
infalibilidad del Papa en asuntos de
Fe, dogma que se reconoce hasta
1800 d.C. ha jugado un papel
importantísimo en la historia del
catolicismo, ya que ello permite
asegurar que las enseñanzas de la
Iglesia en las verdades
fundamentales son seguras y se
mantienen incorruptas, a pesar de
tantos y tantos ataques y
discrepancias, derivadas de la
debilidad de la razón caída. Es
notorio que a pesar de cismas

internos, de papas que han sido
incluso impuestos por reyes o
familias poderosas, cuando se ha
tratado de cuestiones teológicas, aún
los papas más dudosos no se han
apartado de las verdades teológicas
inamovibles. Si no hubiere sido así,
la Iglesia no podría ser una guía
confiable para el católico, sería
como cualquier otra religión, con
parte de la verdad pero no con toda
la verdad.

La divinidad de Cristo, como Dios y
hombre para los cristianos, empezó
su definición, como lo mencioné
anteriormente hasta el Concilio de
Nicea, al sur de Estambul y
Constantinopla, 325 d.C., Concilio
por cierto, en que la mayoría de los
obispos eran griegos, antes del
Concilio se pensaba que Cristo como
Hijo de Dios era sólo una metáfora.
En el Concilio de Calcedonia, 451
d.C. se afirmó que Cristo había
resucitado, lo que no había sido
aceptado como tal previamente.
Tómese lo anterior sólo como un
ejemplo de los años y años que ha
tomado ir interpretando la
revelación y formalizando la
tradición, a través del Magisterio de
la Iglesia.
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Un cañonazo disparado en el
emblemático Fuerte de Loreto y
Guadalupe era el aviso –otra vez- de
la presencia interventora militar de
Napoleón III tras el fracaso y derrota
del 5 de Mayo anterior.

Pero ahora eran más de veinte mil
galos al mando Elie Federico Forey,
que después de seis meses de su
llegada a Veracruz se decidía arribar
a Puebla, acompañado de ocho mil
hombres anti-patria les llamaron
entonces, al mando de Leonardo
Márquez frente a un ejercito menor
por supuesto, pero mayor al cinco de
mayo, al mando de Jesús González
Ortega comandante del ejercito de
Oriente con veinte mil hombres.

C U L T U R A
Hace 150 años se inicio el heroico sitio de Puebla-

un ejemplo de voluntad de militares
y poblanos ¡62 días!

El vértice de unión de los mexicanos,
inicial que fue simbólicamente
Loreto y Guadalupe permitió ahora
la presencia de 18 entidades
federativas con contingentes y una
docena de comunidades poblanas
aportadoras de hombres, superando
los números de un año antes.

Puebla tenía entre 40 y 50 mil
habitantes que acompañaron en esos
dos meses a los militares defensores
por que en algún momento Forey se
negó a dejar salir a ancianos,
mujeres, niños, enfermos y heridos,
caso único en nuestra historia, la
voluntad conjunta y heroica de
civiles y militares luchando por la
soberanía de México.

8 fortificaciones fueron planteadas:
Guadalupe y Loreto (5 de Mayo),
Santa Anita (Demócrata), San Javier
y la penitenciaria en construcción
(Iturbide, Parral (Morelos), El
Carmen (Hidalgo), Teotimehuacan
(ingenieros), Los Remedios
(Zaragoza), y la Misericordia
(Ingenieros).

Es decir, cada iglesia se transformo
en «fuerte», cada manzana en
baluarte, cada ventana en tronera y
cada militar y civil a convertirse en
héroe…

El 16 de marzo aniversario del
natalicio del Príncipe Imperial, fue la
fecha escogida por los invasores para
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entrar a Puebla a atacar, pero no por
el fuerte de Guadalupe como se
esperaba: ocuparon Amalucan, la
hacienda de los Álamos (Tepozuchil),
Manzanilla y Teotimehuacan, un día
después S. Aparicio y la
Resurrección, y el día 18 las fuerzas
invasoras combinadamente toman el
cerro de San Juan, cuartel de Forey
desde ese día, «sin que nadie los
inquietara» dice Troncoso, parque,
víveres y hombres se concentraron en
ese sitio estratégico, mirador natural
extramuros de aquella Puebla y su
centro histórico donde se iba a
verificar el ataque y defensa.

El 21 de marzo suena «el poema de
los cañones» y se abre el fuego
cerrado preludio del ataque el fuerte
de San Javier, primer objetivo
invasor.

Después de 60 días con un tren de
guerra para subyugar veinte
ciudades solo había caído S. Javier y
la Penitenciaria todavía en obra
negra, siguieron la Misericordia, Los
Remedios, El Carmen, Santa Anita,
Guadalupe, El Señor de los Trabajos,
El Hospicio, San Marcos, San
Agustín y Santa Inés que con San.
Javier fueron estelares y heroicos se
dispararon mas balas de cañón y
rifle que en Sebastopol dijo Forey.
Después de 45 días la ciudad se
defendía manzana por manzana,
edificio por edificio, cuarto por
cuarto, los inmuebles en ruinas
estaban sostenidos no por sus
piedras, sino por el espíritu
humano…

PORTAL
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Nunca llego el refuerzo militar, ni el
convoy con víveres y más balas y
armas, el Ejercito del Centro
comandado por Comonfort fue
derrotado estrepitosamente en S.
Lorenzo por grave irresponsabilidad
y en Puebla, dice Troncoso «La
carne de caballo y mula sancochada
no es sabrosa y menos cuando no se
combina con alimentos: a finales de
abril solo hubo carne de burro» y
hasta tamales de perro, poco después
el salvado fue el único alimento para
militares y civiles, empezaron las
defunciones por hambre, sobre todo
de niños, tampoco había cloroformo
ni hielo para los heridos, hedor,
fuego, cadáveres en la calle, cenizas,
escombros, fue el telón de aquellos
siniestros días poblanos.

Sin víveres, sin agua, cortados. La
llegada de alimentos de boca,
concluidas las municiones, volaron
los depósitos de pólvora que
quedaban, estallaron los últimos
obuses, se rompieron las armas, se
incineraron las banderas, Gonzales
Ortega Disuelve el ejercito, se
entregan como prisioneros los jefes y
oficiales, grandes en la defensa
militares y pueblo, admirables y
ejemplares en la capitulación,
demostrando que la invasión
regeneradora era una vulgar patraña
imperialista.

Esa era la Puebla republicana,
liberal, federalista demostrada el 5
de mayo y ahora, como en 67, de
«voluntad heroica» como la definió

PEDRO ÁNGEL PALOU

M

Agustín Yáñez, trascendente en el
tiempo, lucha nacionalista
reivindicadora de los derechos de la
autodeterminación de los pueblos y
el rechazo contundente a las
intervenciones.

Volver ojos y mente a ese hecho es
introducirse a la misma conciencia
nacional.

(Hay que releer el «Diario de las
Operaciones Militares en Puebla en
1863», de Francisco P. Troncoso
actor y participe, «El Sitio de Puebla
de 1863» de Luis  Chávez Orozco,
«El Diario de Guerra» de Jesús
González Ortega para empaparse de
patriotismo y de blanidad de la
buena…)

PORTAL
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Sin la mínima intención de hacerla
de historiador –y mucho menos de
tos- por que hay que dejar intacto el
lugar a quienes si lo son (Efraín
Castro Morales a la cabeza), quiere
hoy el balconero comunicar a su
ilustre clientela que la
conmemoración del primer
movimiento liberatorio de México,
es decir: la Independencia Nacional,
no es la noche del ya muy próximo
15 de septiembre –la famosa «Noche
del Grito»- sino al día siguiente, 16.
BALCÓN prende salir
oportunamente con la «novedad»,
ahora que ya andan por ahí los
racimos de banderitas mexicanas –de
plástico, que se compran con ese
nacional misterio, el dinero, que se
ha vuelto también de plástico-; y que
algunos compadres están calculando,
calendario en mano, la manera de
festejar eficientemente la
independencia y la crisis de la crisis;
ahora que pasando el Quinto
Informe se hacen, en el dé efe, los
primeros preparativos para el Grito
y el Desfile, y ahora que don Fidel
Velázquez no confiesa los lunes, por
un natural rubor, que conoció a la
Corregidora…

Fue en las primeras horas del 16 de
septiembre de 1810, según nos lo
enseñaron en la primaria a usted y a
miguelito, cuando la mencionada
doña Josefa Ortiz de Domínguez
envió un propio que avisara –que
apercibiera pues- a don Miguel
Hidalgo y Costilla que su bien
cuidada conspiración había sido
descubierta; y que se pusiera muy

almeja, ya que en ese tiempo no
había guaruras que los protegieran.
Lo hizo saber también a Ignacio
Allende, y ellos decidieron que el
primero adelantara su llamado –
»grito»- de Independencia; mismo
que en Dolores, Guanajuato, se
escucho entre las 5 y las 6 de la
mañana  del propio día 16. Es decir,
que el venidero 16 se cumplirán de
eso 177 años, cuando yo este
preparando mi yogur y usted quien
sabe.

 A la muerte del señor Hidalgo, otros
hombres continúan la tenaz lucha
Independentista: José María Morelos
a la cabeza (arriero, peón de mulas,
estudiante, bachiller, maestro, cura y
figura señorial de nuestra historia)
junto con Vicente Guerrero,
Leonardo, Nicolás y Miguel Bravo,
Mariano Matamoros y
Hermenegildo Galeana, a quienes se
unirían Guadalupe Victoria, los
españoles Francisco Javier Mina y
Fray Servando Teresa de Mier, y
muchos mas.

Cuando mediante una serie de
arreglos complicados, Agustín de
Intubide queda eventualmente bien
con Dios y con Pituche, y entera a la
ciudad de México a la cabeza del
famoso Ejercito Trigarante, ya es el
año 1821.

Y es entonces cuando la
Independencia es festejada el día 27
de Septiembre, fecha de dicha
entrada: esto dura solo 2 años, por
que el llamado Primer Imperio

resulta adecuadamente efímero. Don
Guadalupe Victoria, presidente,
decreta que el día 16 sea el día del
Grito de Independencia, lo que
parece coincidencia o acatamiento
de lo resuelto años atrás por
Morelos, en el sentido de que –
textual- «se solemnice el día 16 de
septiembre de todos los años como el
día del aniversario en que se levanto
la voz de la Independencia y nuestra
Santa Libertad comenzó…»

No hay en periódicos y documentos
de la época ningún indicio de la
celebración del Grito en la hoy
tradicional noche del 15; tampoco lo
recuerda Don Ramón Sainz López,
quien me conto ayer muy
confidencialmente, que por esos años
hizo su Primera Comunión; ni lo
registró en sus brillantes párrafos el
ex cronista de sociales don Álvaro
Soriano, que por aquella época
desembarco de Belgica, donde había
reprobado la primaria.

Solo se hallan referencias sobre las
fiestas de los días 16 y 27; aunque
aisladamente, en 1858, el Calendario
de Galván habla de un decreto por el
cual deberían adornarse las calles los
días 15,16 y 17, so pena de sufrir
multa. El mismo calendario, en
1864, consigna que Maxiburgo, el
otro deplorable emperador efímero,
pasó el 16 de septiembre en la casa
de Abasolo, en Dolores, y vitoreó el
suceso pronunciando un discurso
breve y sentido; añade que suprimió
la fiesta del día 27 para ahorras (y
eso que no estábamos en cri$i$,

La noche del grito
Por José Luis Ibarra Mazari

Revista MOMENTO: No. 84
Puebla, Pue. Septiembre 3 de 1987

BALCÓN
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independientemente de que podamos
suponer que el emperador le tenia
pánico a las chalupas y garnachitas,
el pozole, los acociles, memelas,
garnachas, chileatole y
tlachicotón…)

¿Por qué entonces en México entero
se festeja tan estruendosamente la
noche del 15, Noche del Grito,
Noche Libre, al grado de que en su
portentoso libro El Laberinto de la
Soledad don Octavio Paz considera
la fiesta como el gran momento de la
colectiva extroversión nacional…?

Para fortuna tanto de BALCÓN
como de su clientela, aparece aquí
oportunamente el flamante
independentista Epamín Fenitoíno en
el Tianguis de Los Sapos, maneja
gallardamente un cuaco dosalbo,.
Raya el semoviente en forma tan
espectacular que también raya un
Cougar negro, con gran disgusto de
Baraquiel Alatriste; baja del caballo
y suelta la explicación, que con
humildad aquí se transcribe:

JOSÉ LUIS IBARRA MAZARI

BALCÓN

M

Busque el disco con 17 BALCONES
de José Luis Ibarra Mazari,
en el puesto de periódicos de Doña
Mago. Juan de Palafox y 2 Sur (en el
Portal)

«Fue hasta 1847 cuando las fiestas
de Independencia se establecen de las
11 de la noche del día 15 hasta la
misma hora del 16. Y la única razón
es casi indignante: las fiestas de la
noche del 15 toman auge desde
1876, siendo gobernante Porfirio
Diaz, porque ese día es, según el
calendario católico, día de San
Porfirio: y además de ser el «Santo»
del brillante militar y eficaz
dictador, era también su
cumpleaños…»

Epamín Fenitoino Sódico echa
espuma por la boca cuando, antes de
encaramarse otra vez en su penco
fiel, grita, agitando el sable: «De
modo que nos independizamos de
España, luego se nos fue quitando lo
afrancesado que nos impuso el
porfiriato, y ahora ¿Cuándo jijos de
la... (CENSURADO)… nos vamos a
independizar de los Estados
Unidos..?

EN ORENSE, hermosa capital gallega, Toño Rodríguez Carballeda estudió historia,
trigonometría  y dibujo lineal; eso le permitió ayudarnos a presentar a la clientela esta

espectacular imagen del caballo de Don Espamín, insurgente.
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Menos  que  cero

Rodar por la Pacific Coast
Highway en un carro deportivo,
póngale usted el color que su
imaginación elija: verde metálico,
completamente negro, azul eléctrico;
ir viendo el paisaje como si no
existiera, a través de unos lentes
Gucci para el sol. Manejar con
solapada displicencia un Mercedes
Benz, Rolls Royce, un Ferrari, o un
BMW, tiene mucho que ver, para
dejar clara constancia de la jetatura,
según ya vimos, porque la marca del
auto auspicia la imagen de pudiente.
Las bolsas del pantalón rebosantes
de dinero para dilapidar en cualquier
antojo, no importa si es de día o de
noche. Detenerse en la mansión de
algún amigo en Beverly Hills, de ahí
pasar a ver a la novia -si es que así
puede llamársele a la chica, rubia
dorada que sale con él-  en Bel Air, o
tal vez en Santa Mónica, en
Westwood, o quizá por el rumbo de
Melrose y después asistir a los
exclusivos clubes, para ahí oír un
poco de música, consumir, quedarse
viendo entre esa burbuja de
soledades sin compartir y desfogar el
hastío, el hartazgo de quien tiene
todo y no encuentra como manejar
esa relativa abundancia material que
le sobra en todo.

        Bret Easton Ellis pinta en la
novela Menos que cero la
superdesencantada vida de los
jóvenes hijos de músicos,
productores, directores, guionistas de
éxito y fama y demás fauna, que
prácticamente detentan el poder del
mundillo cinematográfico

hollywoodense. Gente cuyo objetivo
es allegarse todos los beneficios
económicos y materiales posibles, sin
importar para nada su interna
relación familiar, es decir, personas
cuyo único fin es hacerse del éxito
para cabalgarlo, dar rienda suelta a
la sensualidad propia del placer por
el acopio, por la posesión, y claro,
disfrutarlo.

Menos que cero, conserva esa
atípica manera narrativa
estadounidense, cuya virtud reside en
la concisión a rajatabla y que, debo
admitir, se siente como derivación
cuasidirecta de la forma de contar de
Hemingway, de Bukowski,
discúlpenme por semejante
vertebración pero es la apreciación
obtenida después de mi  lectura y así
la expreso. Lo anterior de ninguna
manera se relaciona con la calidad
escritural: Ernest y Charles, están
por encima de Bret Easton Ellis, a
pesar de que este sea un éxito
editorial en la actualidad, -al menos
esa es mi percepción-, habrá que
dejar al tiempo realizar su trabajo y
ofrezca su veredicto.

        Pero claro, la intención de esta
columna es que ustedes tengan
motivos de lectura, ninguna otra
cosa más; las reflexiones, los gustos
y denostaciones sólo a ustedes
pertenecen, son ustedes dueños de su
feeling acerca de lo contado en los
libros. Como referí antes, la historia
de Menos que cero se acerca a un
modus de vida de un segmento social
muy específico: personas en la

llamada meca del cine Hollywood,
Los Ángeles, California, inmiscuidas
en el asunto cinematográfico,
personas de éxito material al
máximo, seres con necesidades
sobradamente satisfechas.
        En Menos que cero, Easton
Ellis narra las experiencias
vivenciales de Clay personaje  que
reside en Los Ángeles pero estudia en
New Hampshire: dieciocho años de
edad, con todas las situaciones
económicas y materiales resueltas,
padres separados, dos hermanas, con
dealer particular (suministrador de
drogas), su novia Bair, bella, e igual
de adicta que él, poseedor de coche
deportivo reluciente, dinero sin
obstáculos y libertad sin
restricciones.

En el tiempo de la novela Clay
vacaciona el diciembre en su casa,
por lo cual se reúne con su flota de
amistades con el propósito de
pasársela absorbiendo cocaína, más
que de reafirmar lazos amistoso y
conversar de sus cuitas, haciendo
sexo con quien se preste a las
primeras de cambio, recorriendo
discotecas, y más cocaína con
cigarros de marihuana mientras
transita por Beverly Hills, por
Hollywood Boulevard, en los sótanos
de Westwood, o por Beverly Center,
Malibú, Bel Air y otros sitios donde
se encuentren las casas de sus
amigos, donde se hacen las fiestas, o
sencillamente donde se consigue la
droga.
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        Como el resto de su tribu, Clay
vive en las sombras, siempre con la
niebla del narcótico en el cerebro,
apenas a veces se permite ciertos
recuerdos de la infancia, en la que
aparecen sus abuelos y sus padres.
Clay está puesto en un territorio en
el cual no hay retorno y ha perdido
aquella utopía de la felicidad. Sí,
parece extraviado y además, se
reconoce como producto de esa
manera de vivir, no necesariamente
reflexiona sobre el daño que se está
ejerciendo, ni observa más allá de la
aspiración del polvo blanco.

        Bret Easton Ellis en Menos que
cero no presenta con crudeza una
realidad, ni tampoco se recrea con
una descarnada descripción, pese a
ser su estilo, más bien se asume
como testigo presencial de los hechos
y cual si fuera una noticia de
periódicos da cuenta de la historia,
introduciendo, eso sí, una mirada
casi exenta de visceralidad, sólo
exhibiendo sin retoques, con pocos
matices pero dando la imagen de lo
que sucede en esos ámbitos, un poco
hermanada a esa otra novela de su
autoría, American Psychco, en la
que dibuja la personalidad

esquizofrénica de un tipo convertido
en asesino justo después de haber
satisfecho sus necesidades tanto
económicas como materiales y que le
hace falta saciar su apetito de
aventuras.

        Menos que cero como un hito
dentro de la degradación del ser
humano moderno, posiblemente no
sea un dechado de virtudes, en
cuanto a recursos narrativos se
refiere, hay exceso de reiteraciones
de las cosas y de episodios -aunque
esto podría ser tomado en cuenta
como una forma de anclar, de
posicionar una idea-.  Easton Ellis
sigue lo que parece un paradigma de
los narradores estadounidenses,
repetir hasta la saciedad los nombres
de los personajes en el afán de crear
en el lector esa sensación de interés
en ellos por intermedio de esa
focalización vocal. Aunque debe
admitirse, la novela se rescata, ella
misma, del sumidero del lugar
común, atendiendo puntualmente a
su esquema de narración, a la
pintura hiperrealista del entorno, al
retrato sin afeites de Clay y sus
amigos, sus gustos musicales.
Precisamente el título Menos que

cero, proviene del título de una
canción con las mismas
características de desencanto y
cinismo del libro cuya autoría se
debe a Elvis Costello.

        Drogas, sexo, algún asunto de
pornografía, prostitución masculina,
soledad en la muchedumbre, abismos
existenciales, abaratamiento de los
placeres, espíritu degradado, se
resumen en esta novela, mientras de
su interior salen las notas de grupos
musicales tan disímbolos como
portaestandartes de ciertas
manifestaciones rockeras, dark, punk
y yuppies de este lado del tiempo que
es hoy.

Género: Novela.
Título: Menos que cero.  (Less than Zero, Simon and Shuster.
New York 1985).
Autor: Bret Easton Ellis. (Los Ángeles, California. Estados
Unidos de América).
Editorial: Anagrama, S.A.
Colección: Compactos.
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Zonas protegidas

En muchas partes del mundo se han
establecido «santuarios de la vida
salvaje», designados como reservas
de la biósfera, destinadas a la
conservación de la naturaleza y del
medio ambiente; son, oficialmente,
zonas protegidas.

Diez de éstas son consideradas como
lo máximo; a ocho de las mismas
inclusive la UNESCO las reconoció
como Patrimonio de la Humanidad.
Es muy de tomarse en cuenta los
esfuerzos que se hacen, ya sea
localmente o a nivel mundial, para
tratar de salvar a la vida y el medio
ambiente de su deterioro progresivo.
En Sudáfrica, por ejemplo, se
constituyó el Parque Nacional
Kruger, de 19, 000 Km cuadrados,
casi la superficie del estado de
Hidalgo. En Europa, el Parque
Nacional de los Alpes Suizos abarca
174 km cuadrados, considerable
para un continente tan densamente
poblado. En Sudamérica se
encuentra el Parque Nacional de
Iguazú, con sus impresionante
cataratas; el de Mactzupitchu, en
Perú, que abarca 33, 000 hectáreas
en Los Andes; el de las Islas
Galápagos (13 mayores y 6 menores)
de Ecuador con la mayor
biodiversidad del mundo; y Tikal, la
Reserva de la Biósfera maya en
Guatemala. En Asia se contempla el
Parque de Sagarmatha de Nepal, de
148 Km cuadrados con alturas que
van de los 2,800 m a los 8, 800 m de
altura, en el Himalaya; y en China
central se encuentra Huanglong, que
es espectacular. Y si preguntan por el

Parque de Fiordland, no se encuentra
en Noruega, sino en Nueva Zelanda,
que curiosamente también cuenta
con muchos fiordos, siendo otro de
los principales el Parque Nacional de
Kakadu en Australia, que cuenta con
una superficie de 20 mil Km
cuadrados.

México cuenta con varios parques
nacionales y áreas protegidas; el
primero fue si no me equivoco el
Parque Nacional del Chico, en el
estado de Hidalgo, del tiempo de
don Porfirio; en 1937, a iniciativa de
mi padre, el Ingeniero Ernesto K.
Feldmann, y el Ingeniero Miguel
Ángel de Quevedo (Apóstol Nacional
del Árbol), por Decreto se creó la
Zona de Protección Forestal de la
Ciudad de Puebla; y en 1938, por
iniciativa de los mismos, se crearon
también por Decreto Presidencial los
parques nacionales del Ixta-Popo, el
del Citlatepetl, la Malintzi y el
Nevado de Toluca.

Desgraciadamente, ninguno contó
con la protección debida, pues hasta
ahora se ha establecido, con Fox y
Calderón, una vigilancia relativa de
estas áreas, creándose además
nuevas zonas protegidas, como el
Santuario de la Mariposa Monarca
en los límites de los estados de
Michoacán y México; el de la Selva
Lacandona; la de Cuatro Ciénagas
en Coahuila; la zona protegida
marítima de las ballenas en
Guerrero; Negro en Baja California,
y otras.

Ahora bien, no basta con crear estas
zonas protegidas, que en sí ya
existían, y que para que se cuidaran
y respetaran no debería ser necesario
declararlas oficialmente como
protegidas. El hombre, sin ninguna
recomendación, debería cuidar y
respetar a la naturaleza, la que le
proporciona todo lo necesario para
subsistir decorosamente. Pero su
ambición y su soberbia son tales, que
le obnubilan la mente en tal forma
que no se da cuenta que no está por
encima de la naturaleza, sino que es
parte de ella. Que Dios le
encomendó el cuidado de la
naturaleza, y hacer uso de ella, y no
abuso.

 Por eso es importante que las
grandes mafias petroleras, la

MADRE NATURALEZA
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industria armamentista y su
comercio ilegal y clandestino, los
políticos de izquierda, los narcos y
todos los demás practicantes de la
cultura de la muerte, se quiten la
venda de los ojos y comprendan que
están con todos nosotros en el mismo
barco, y que si éste se va a pique -
como se irá si no hacemos lo
necesario y suficiente (no sólo para
taparle el ojo al macho), efectivo y a
tiempo (antes de que sea demasiado
tarde). Que trabajen por la vida y no
por sus bolsillos, que todo el dinero y
poder del mundo no les servirá de
nada cuando el barco se hunda, y
ellos con él.

Muchos gobiernos se dejan presionar
por las mafias y no sólo no cooperan
con los demás países, sino que
bloquean las cumbres mundiales por
el medio ambiente, no dejando que
se llegue a acuerdos para tomar
medidas adecuadas que obliguen a
todos.

De qué nos sirve tener zonas
protegidas y establecer muchas
nuevas, si no se cuidan y se llevan a
cabo acciones que agreden
fuertemente el medio ambiente,
como en Rusia, en donde se está
llevando a cabo una tala irracional
tremenda en Siberia para venderle
madera a China; o bien, los
balleneros japoneses, que no les
importa excederse en la caza de
ballenas con tal de hacer dinero; o
en  África, que con todo y su
extraordinario Parque Kruger, los
rinocerontes blancos y negros están KLAUS FELDMANN PETERSEN
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en peligro de extinción por la acción
de los cazadores furtivos. Y así
podemos ver por todos lados. Aquí
en México, inclusive en el Santuario
de la Mariposa Monarca, se sigue
talando sin que puedan (más bien:
quieran) pararlos las autoridades (en
dos ocasiones se dieron concesiones
de tala), llegando a haber gran
mortalidad de mariposas por falta de
protección. Igual pasa en la Selva
Lacandona, en donde me acuerdo
que durante el mandato del
presidente Zedillo, Julia Carabias,
ante la denuncia, alegó que no podía
hacer nada (parar la tala), porque
era territorio del subcomandante
Marcos.

Por eso insisto y vuelvo a insistir en
que es urgente reinstaurar la cultura

de la vida, eliminar la corrupción, la
calumnia y la mentira; recuperar
nuestros valores, y que esto se haga
efectivo en la tan cacareada reforma
educativa. Es urgente que  se le
vuelva a dar su lugar a Dios, tanto
en la vida pública, como en la
privada.

«Donde hay Bosques hay Agua y
Aire puro; donde hay Agua y Aire
puro hay Vida.»
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El cuarto viernes de cuaresma se
venera al Señor de Los Trabajos,
imagen que se encuentra en el
antiguo templo de San  Pablo de los
Naturales; ubicado en la 11 Norte y
10 Poniente, en la ciudad de Puebla.

La advocación original de la iglesia
era a San Pablo, siendo llamado «de
los naturales» para diferenciarla de
un templo administrado por frailes,
ubicado a 4 calles al norponiente y
denominado así: San Pablo de los
Frailes. El cambio de advocación
provino de una imagen de Cristo con
la cruz a cuestas, pintada sobre un
muro de adobes en la calle, por un
artista que se dice era chino, quien
ejecutó también, en 1612, otra
imagen cuya cabeza estaba pintada
en una piedra de amolar. La cabeza
fue trasladada al interior de la
iglesia, al sagrario, en 1690. El otro
cuadro tenía un tejadillo para
protegerlo, y años más tarde se
levantó una pequeña capilla. En
1784 se trasladó con todo y el
fragmento de muro que ocupa, al
retablo de la nave izquierda, y en
1856, bajo la dirección de José
Manzo, al altar mayor. Fuera de
estas imágenes el templo carece de
otro interés artístico, a pesar de que
por mucho tiempo fue uno de los
preferidos de la aristocracia poblana
para casamientos y otras
ceremonias.

Cuenta la leyenda que la imagen fue
trasladada milagrosamente y con
mucho esfuerzo al altar principal sin
sufrir daños o lastimar a nadie, por

TRADICIONES EN NUESTROS MUNICIPIOS

Fiesta al Señor de los Trabajos,
en San Pablo de los Naturales

lo cual se le considera muy
milagrosa; actualmente acuden a
visitar y orar ante la imagen la gente
que necesita conseguir un buen
empleo y encomendarse a él para
mejorar su situación laboral.

El templo resulto dañado en el sismo
de 1999 y en desde fechas recientes
ha sido sometido a un largo pero
exitoso proceso de restauración,
gracias a la aportación de la
comunidad.

Un poco de historia

«El Barrio de San Pablo el Antiguo, 
dice Cerón Zapata, cupo de parte a
los de Tlatelulco (Santiago
Tlaltelolco, al norte de México) que
son los mexicanos cuando vinieron,
después de los españoles, a poblar y
avecindarse los cuatro linajes de
caciques principales de Tlaxcala,
Tlatelulco, Tezcuco y Cholula».

Es de advertir que los terrenos y
solares que se concedían a los

indígenas en los barrios «no eran
merced perpetua, sino por sólo el
tiempo y voluntad de esta ciudad»,
según un acuerdo de 1550. Sin
embargo esta restricción pronto fue
olvidada. Los Tlaxcaltecas se
establecieron en Santa Ana, los de
Tezcoco en San Pablo de los Frailes,
los Cholultecas en Santiago y los de
Tlaltelolco  en este barrio, que en
1550 se designa con el nombre de 
San Pablo, de lo cual se deduce  que
entonces ya existía su iglesia, «la
ermita, como escriben en 1588, que
fundó la madre de Francisco
Rodríguez».

En 1556 se cita el barrio de San
Pablo que está «por cima (al
Poniente) del monasterio de Sto.
Domingo». Según los primeros libros
de los Censos (1584-1601), se
extendía este barrio entre las
Avenidas 6 y 16 Poniente, formando
el límite de la población española en
el siglo XVI la calle 7 Norte y a
partir de 1608, la calle 9 Norte. Los
vecinos del barrio empezaron a



16 DE JUNIO DE 201114 DE JULIO DE 2011
37

22 DE SEPTIEMBRE DE 2011
37

14 MARZO DE 2013

MOMENTO

establecer un hospital en  1551 o
1563, cuya capilla se dedico al
mismo patrón, distinguiéndose el
templo primitivo por la adición de el
Antiguo, o más tarde, el de los Indios
o Naturales. Ambos pertenecían a la
doctrina de los dominicos. Desde
1640, el último templo fue ayuda de
la parroquia de San José, habiendo
perdido los religiosos la
administración parroquial. En 1769
el barrio se incorporó a la nueva
parroquia de San Marcos, y en 1922
a la del Sagrado Corazón de Jesús.

La costumbre de ofrecer ex-votos al
Señor de los Trabajos subsiste en
nuestros días. «En esta iglesia, dice
la noticia curiosa (1860), el cuarto
viernes de Cuaresma, abundan los
convalecientes, como una semana
antes en Santa Ana, a dar gracias y
rendir al Señor muletas, cuadros
pequeños que representan algunas
maravillas y figuritas de Plata o de
cera, de órganos del cuerpo humano,
que fueron  atacados de

enfermedades y sanos a la
invocación del Señor.»

Una sola vez llaman al templo
Iglesia de los Naturales de S. Pedro y
S. Pablo (1697). Generalmente se
decía la Iglesia Antigua del Barrio de
San Pablo (1704), San Pablo el Viejo
(1720), Iglesia de San Pablo de los
Naturales (1703) o de los Indios
(1711), Iglesia de San Pablito
(1723,1747,1817,1842, en la Guía de
1852 («Capilla») y el Plano de
Almazán, en 1863). El nombre de
Iglesia del señor de los Trabajos  
que se adoptó por concesión especial
de la Santa Sede y actualmente es
similar, se usa en 1840 y 1869.

La fiesta

El festejo inicia la noche del jueves
anterior al 4° viernes de cuaresma.
Durante la fiesta se realiza una
singular procesión que da inicio en
la parroquia principal y recorre el
atrio, hasta llegar a su lugar de
partida.

En esta fiesta llegan a participar más
de 2 mil personas, que provistas de
una vela y/o un ramo de flores,
asisten con mucha devoción al
templo y piden al Señor de los
Trabajos les ayude a conservar su
actual empleo, a mejorar
consiguiendo uno mejor o a
conseguir uno, en virtud de que se
encuentran inactivos (según sea el
caso).

La verbena en la plazuela frente al
templo, invade las calles con su
ruidosa y alegre feria popular. Los
antojitos y los juegos son el signo
más evidente de que la población
busca cualquier escape para
aminorar sus penas o para dar
rienda suelta a su  espíritu festivo.

En la iglesia, al amanecer el día
viernes se cantan las mañanitas y se
escuchan con devoción misa. Una
vez concluida la ceremonia religiosa
se da paso a los festejos profanos.

TRADICIONES EN NUESTROS MUNICIPIOS
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Cabe destacar que los mariachis y
los grupos musicales ambientan la
fiesta ejecutado alegremente temas
populares a solicitud de los
asistentes.

Oración al Señor de los Trabajos

Señor, bendice a tu paso nuestros
hogares, recibe nuestro sincero
homenaje, derrama sobre nosotros la
abundancia de tus gracias y aparta
de nosotros los odios y malas
voluntades, que todos vivamos
unidos en tu amor. Que no nos falte
el pan de cada día, bendice nuestro
trabajo y que las enfermedades se
disipen y gocemos esta vida en tu
santa paz.

Protector de trabajadores y personas
que carecen de trabajo, estudiantes y
choferes.
Oh Jesús mío crucificado que dijiste:
³venir a mi todos los que trabajan y
están cargados de miseria y yo los
aliviaré, a ti vengo y con todas las
fuerzas de mi alma te digo: creo en ti
Jesús mío, porque sé que eres el
único que lo puedes y lo quieres todo
para mi bien; te amo Jesús mío
porque sé que eres el único
verdadero y sumo bien.

Concédeme señor lo que te pido
(aquí se hace la petición), pues tú me
has dado lo que tengo y tú eres el
único que me puedes dar lo que me
hace falta.

Se rezan 3 padres nuestros, 3 aves
marías y gloria al Padre (para triduo

récese 3 días)

Fiesta al Señor de los Trabajos en
Acatlán de Osorio

Esta fiesta se realiza el quinto
viernes de cuaresma en la
comunidad mixteca de Gabino
Barreda, perteneciente al municipio
de Acatlán, Puebla. Para su
organización se nombra un
mayordomo, que se encargará de
invitar a colaborar a gente del
pueblo y de poblaciones vecinas. De
esta forma se logra recaudar dinero
para la fiesta y se sabe de las
personas que se encargarán de
adornar la iglesia o de ayudar en
otras actividades o con otros
productos necesarios para el convite,
como las tortillas.

Días antes y después de la fiesta se
realizan misas. El día de la fiesta,

además de la misa, se lleva a cabo
una procesión por un cerro de la
región y concluye en la capilla,
donde se deja nuevamente la imagen
del santo, para que la gente continúe
con su adoración. También se
organizan eventos deportivos, como
juegos de básquetbol, hay baile y
puede apreciarse la representación de
los maromeros, quienes,
acompañados por una banda de
viento, realizan sus acrobacias.
Generalmente son doce las personas
que integran el grupo de maromeros
y se van turnando para hacer su
presentación.

VICTOR SALCEDO DEL MORAL

SUGERENCIAS Y
COMENTARIOS AL CORREO

VISALDEMOR@HOTMAIL.COM

M
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Como siempre les saludo con mucho
afecto amigos lectores de
MOMENTO y en esta colaboración
me permito compartirles la sabiduría
popular de mi pueblo de origen que
es Tepeaca. El presente trabajo es un
pequeño resumen de más de 1500
refranes «evangelios chiquitos» –les
llamo yo- de la sabiduría popular, de
la vox populi que a través de la
tradición oral los hemos aprendido
de abuelos a padres y de padres a
hijos. Aquí está concentrada parte de
esa riqueza lingüística, del
pensamiento y de la filosofía de las
mujeres y de los hombres de Tepeaca
que de generación en generación
hemos aprendido, cuidado,
transcrito, guardado y dicho. Por
ello en esta recopilación de «dichos y
refranes» esta la esencia misma de
nuestro pueblo que esta semana
comparto con ustedes.

Los refranes son dichos breves, que
representan algún aspecto del sentido
común o de sabiduría popular. Los
refranes, asimismo, pueden ser
entendidos como proverbios. Ya que
refranes y proverbios son sinónimos.
La palabra refranes, viene del
francés refrían. En cambio, la
palabra proverbios, proviene del
latín, proverbium.

Es así, como los refranes o
proverbios, expresan verdades
básicas de la vida o algún tipo de
concepto práctico sobre el quehacer
humano.

De igual manera, los refranes o
proverbios, pueden hablar sobre
conductas humanas, en cuanto a las
reglas que las determinan. De
aquella manera, los refranes o
proverbios son máximas. Como por
ejemplo, «Más sabe el diablo por
viejo, que por diablo».

Con respecto a la estructura que da
forma a los refranes, esta por lo
general, es pareada. Asimismo, en
los refranes, se acostumbra recurrir a
la rima y otras figuras literarias,
para que éste, el refrán, tenga una
mejor penetración en la memoria
colectiva. Ya que de aquella manera,
será más fácil, el recordarlo.
Con respecto a los refranes o los
proverbios, estos están presenten en
casi todas las culturas. Siendo las de
habla hispana, quienes poseen una
mayor riqueza, en cuanto a su
elaboración y cantidad. De igual
forma, los refranes o proverbios que
son originarios de china, gozan de
gran reputación. Son famosos los

proverbios chinos, los cuales reflejan
fehacientemente, lo que se entiende
por proverbios. Como por ejemplo,
«Un error momentáneo llega a ser un
remordimiento eterno». O, «A un
hombre no se le puede juzgar por las
apariencias».

Claro, que los refranes o proverbios,
son elaboraciones personales, a las
cuales en su mayoría, no se les
atribuye un autor. O sea, que la
mayoría de los refranes o proverbios,
son escritos o dichos anónimos.
Otros tipos de refranes, son los
aforismos, las sentencias, los
adagios, los dichos populares (los
cuales son muy frecuentes en las
zonas rurales de los países
hispanoamericanos), entre otros.

Muchos de estos refranes, nacen en
siglos anteriores. Los cuales han
viajado hasta la actualidad, por
medio de la tradición oral. Es así,
como los refranes, son representantes
de antiguas creencias, tradiciones,

Refranero popular y
expresiones de Tepeaca

TEPEACA DE AYER Y HOY



40
14 MARZO DE 2013

MOMENTOTEPEACA DE AYER Y HOY

pensamientos o percepciones, las
cuales no han variado mucho en el
tiempo. Ya que los refranes de
antaño, pueden perfectamente ser
aplicados en la actualidad. Y para
«muestra un botón» del habla
cotidiana de mis paisanos de
Tepeaca:

¡Ay trompudas, si me muero quien
las besa!

¡Cuándo llueve, no llueve a gusto de
todos!

¡El cochino más trompudo, siempre
se lleva la mejor mazorca!

¡Ese es como una mula, cuando no
patea, recula!

¡Hay chaparros como abundan,
parecen que los escupen!

¡Hay Chihuahua cuánto apache,
cuanto indio sin guarache!

¡Hay madre que pan tan duro y yo
que ni dientes tengo!

¡Hay san Juditas Tadeo, no sé que
tienen mis ojos que puros ojetes veo!

¡Hay vieja no te alevestres, que este
es catre de campaña!

¡No le aique... Hay veces que nada
el pato. Y hay veces que ni agua
bebe!

¡No te avientes como el borras, nada
más a lo pendejo!

¡Ora es cuando chile verde, le has de
dar sabor al caldo!

¡Ora que avienten la piedra. No
vayas a ser tu el jarro!

¡Ora si mi chile verde le has de dar
sabor al caldo!

¡Ora sí violín de rancho, ya te llegó
tu tocada!

¡Ora sí violín de rancho, ya tienes a
quien te toque!

¡Órale compita vamos a ver al
diablo, a ver si de veras tiene los
cuernos largos!

¡Que lo repario!

¡Quisiera sal para nosotros y no para
los pinches chivos!

¡Recoge tú serpentina que se acabo el
carnaval!

¡Te estamos wachando!

¡Viva Tepeaca bonita donde reina la
hermosura; por eso vestimos alto, pá
no levantar basura!

¿Con que ojos divina tuerta?

¿Cien pesos? Eso cualquier tortillera
los trae en el seno

A caballo andan los hombres y en
piches burros ojetes

A cada capillita le llega su fiestecita

A chillidos de marrano, orejas de
carnicero

A la gorra ni quien le corra

A la mujer ni todo el amor ni todo el
dinero

A la vejez viruelas

A la vista del amo engorda el
caballo

A lo que te truje chencha

A los baches como a las mujeres, por
en medio

A mí no me digan tío, porque ni
parientes somos

A mí no me espanta el muerto

A nadie le amarga un dulce, cuando
tiene otro en la boca

A pesar de ser tan pollo, tengo más
plumas que un gallo

A quien le dan pan que llore

A ver al cine y a divertirse al circo

A ver si como roncas duermes

El que no arriesga no gana

El que no chilla no mama
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El que no conoce a Dios , a
cualquier barbón se le hinca

El que no habla Dios no lo oye

El que no oye consejo no llega a
viejo

El que no quiere borrascas que no
se meta a marinero

El que pide para Dios pide para los
dos

El que porfía y porfía mata venado

El que quiere azul celeste que le
cuesta

El que se acuesta con niños, seguro
amanece miado

El que se ha de condenar, por los
pies ha de empezar

El que se mete a redentor
crucificado muere

El que se viste de chiste en la calle
lo desvisten

El que tiene chiche mama y el que
no se crea sanchito

El que tiene más saliva come más
pinole

El que tiene tienda que la atienda y
si no que la venda

Enfermo que come y mea, el diablo
que se lo crea

Enfermo que no se va aliviar aunque
le echen la botica encima

Entre sastres no se cobran los
remiendos

Eres candil de la calle y oscuridad de
tu casa

Es decir que están huecas, que no
tienen corazón y por ende
sentimientos

Esas pulgas no brincan en mi petate

Eso dijo un chamaquito que todo
cabe en un jarrito sabiéndolo
acomodar

Este charro de mecate / de lengua
muy viperina / se la gana al
Temazate / que también la tiene
fina.

Gallina vieja hace buen caldo
Haber de que cuero salen más
correas

Hace su agosto en diciembre

Has el bien sin mirar a quien

Hay almas que no hacen ruido y son
las mayores penas

Hay veces que nada el pato y hay
veces que ni agua bebe

Hierba mala nunca muere y si se
muere ni falta  hace

Hijo de tigre pintito y otro poquito

TEPEACA DE AYER Y HOY

¡Como los gallos de Tepeaca…
Grandotes y correlones!

Y bueno esto es apenas una muestra
de lo mucho que en Tepeaca tenemos
y compartimos con los demás. Esto
es tan solo una pequeña muestra de
lo mucho que poseemos en nuestra
forma de pensar, ser y actuar. Por
ello las mujeres y los hombres de
nuestro pueblo, nos sentimos
orgullosos de haber nacido y
desarrollarnos en esta hermosa e
intemporal Tepeaca de ayer, hoy y
siempre.

*.- reflexionestepeaca@hotmail.com.
www.cronistadetepeaca.com.mx
Escúchame todos los sábados y
domingos de 7:00 a 9:00 a.m. en
REFLEXIONES desde Tepeaca (La
voz de la región) en XEPA «Punto
10» radio, en el 1010 de A.M. y
martes y jueves de 6:00 a 8:00 p.m.
e «Radio Xalli» en el 97.9 de F.M.
en el programa «Nuestra Raíces».
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Ley de Amparo, instancia para
salvaguardar  los derechos humanos

Primera parte

Antecedentes

En la época de la colonia, la parte
legal se encontraba integrada por el
derecho español y por las costumbres
indígenas; al inicio de la época
colonial, el derecho español absorbió
hechos y prácticas sociales
autóctonas, protegidas por
disposiciones reales y por la
recopilación de las Leyes de Indias
de 1681, que estipulaba que «en todo
lo que no estuviese ordenado en
particular para las Indias, se
aplicarán en las Leyes de Castilla».
La autoridad suprema de las
colonias españolas era el rey de
España, concentrando las tres
funciones en que se desarrolla la
actividad integral del Estado. Se creó
el Consejo de Indias, consultor del
rey, para salvaguardar la
promulgación de cualquier ley o,
inclusive, su abrogación era una
motivación integrada por elementos
y factores propios de la realidad
social para la que estaba destinada o
que fuesen incompatibles con ellas.
Carlos II -rey de España en 1681- y
dicho Consejo, ordenó la conjunción
de ellas en un código que se conoce
con el nombre de Recopilación de
Leyes de las Indias, observándose la
tendencia de proteger a la población
indígena contra abusos y
arbitrariedades de los españoles,
criollos y mestizos, así como el
designo invariable de evangelizarlos.
La autoridad suprema que tenía el
rey se basaba en el principio de
origen divino, bajo los principios

morales y religiosos de los
postulados cristianos.

Es en las Leyes de Indias en donde se
puede encontrar la fuente primordial
de derecho neoespañol,  o sea, como
un cuerpo legal regulador de varias
materias jurídicas. En el derecho
español existían garantías jurídicas
para los gobernados en la jerarquía
normativa en la que la norma era el
derecho natural, cuyos mandatos
debían prevalecer sobre las
costumbres y las leyes.

Cuando existía una oposición con el
derecho natural, las leyes no debían
ser suplidas, atacadas o ejecutadas,
solamente debían escucharse,
asumiendo una actitud pasiva. El
agraviado debía acudir al rey,
solicitando su protección contra los
actos de autoridad o de sus
inferiores, se pedía amparo al rey a
quien se ilustraba sobre los hechos,
contra la autoridad que había
mandado mala información o por
subrepción (ocultación de hechos,
inspiradores del mandato real). Este
recurso tutelaba el derecho natural
en primer lugar, y en segundo lugar
a las costumbres. Por lo que se
lograba que se señalara: «obedézcase
pero no se cumpla», encontrando un
precedente histórico español de
nuestro juicio de amparo.
Este recurso se logra por la
costumbre jurídica convertida en
prácticas tradicionales que
comenzaron a observarse desde la
época en que nació el derecho foral
en pleno Medievo. Este derecho se

formó por los llamados «fueros», que
eran convenios que se concertaban
entre el rey, por una parte, y la
nobleza o los habitantes de las villas,
por la otra. Cuando algún soberano,
intentaba atentar contra los citados
derechos, privilegios, se acostumbró
que los afectados obedecieran las
disposiciones reales respectivas, pero
sin cumplirlas.

Encontrando una contradicción, pues
podría suponerse que no es posible
obedecer una orden de autoridad sin
cumplirla. Los vocablos obedecer y
cumplir son diferentes. Obedecer
significa reconocer autoridad
legítima en quien da una orden y,
por el contrario, cumplir entraña la
asunción de una actitud positiva
frente al mandamiento u orden, es
decir, la ejecución de los actos
tendientes.

Otro antecedente español del juicio
de amparo, sería una especie de
recurso de lo que hoy llamaríamos
«de incompetencia constitucional»,
pues dice que se daba el caso con
frecuencia de que una persona, quien
se creía agraviada con una
resolución del virrey, la apelaba ante
la Audiencia, por juzgar que aquél se
extralimitaba en el uso de su
jurisdicción.

Otro antecedente más era el recurso
de la fuerza que hacía valer contra
las autoridades civiles, quienes
creían tener derecho a que
conocieran del caso las eclesiásticas,
y viceversa. La Audiencia era la que
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señala que procedía este recurso en
contra de las sentencias de vista y, al
mismo tiempo, fueran contrarias a la
ley clara y terminante, o bien,
cuando la parte en que difieren la
sentencia de vista fuera inseparable
de la que en la parte fueren
conformes de ellas, procedía contra
las ejecutorias de dichos tribunales
cuando se hubiese violado las
normas de procedimientos de los
siguientes casos:

1. Por defecto de
emplazamiento en tiempo y forma de
los que debieran ser citados al juicio.

2. Por falta de personalidad o
poder suficiente de los litigantes.

3. Por defecto de citación para
prueba o definitiva y para toda la
diligencia probatoria.

4. Por no haberse recibido el
pleito o prueba.

5. Por no haberse notificado el
auto de prueba o la sentencia en
tiempo y forma.

6. Cuando se denegare la
súplica.

7. Por incompetencia de
jurisdicción.

Ya en el México independiente se
rompe con el derecho español, se
nota la influencia de las doctrinas
francesas y del sistema
norteamericano. La organización y

el funcionamiento del gobierno
estatal constituyen la preocupación
más importante para los legisladores
mexicanos. El caos que reinó después
de la independencia y no tener claro
qué tipo de régimen constitucional y
político debería implantarse, fue lo
que originó estar entre el centralismo
y el federalismo.

Así, los constituyentes federalistas de
1824 expidieron una constitución de
ese tipo, cuya vigencia fue
relativamente efímera, pues en el
año de 1836 se dictó otra de carácter
centralista, por aquellos a quienes se
conceptuaba como los reaccionarios
de aquella época, entre los cuales
sobresalía el tristemente célebre
Antonio López de Santa Anna. Por
último, no sin dificultades y
trastornos, se establece el régimen
constitucional federal de la
Constitución de 1857, emanada del
famoso Plan de Ayutla y sucesora del
Acta de Reformas de 1847.

La influencia de la declaración
francesa de los derechos del hombre
y del ciudadano en el mundo
civilizado, no puedo dejar de
influenciar a México. La principal
preocupación reinante consistió en
otorgar o consagrar las garantías
individuales. El conjunto normativo
supremo era el derecho natural y,
por ende, los derechos naturales del
hombre debían ser respetados por el
derecho positivo consuetudinario y
escrito. Sin embargo, en el sistema
español -y por consiguiente el
régimen jurídico de la Nueva

resolvía el recurso de la fuerza. Las
audiencias se limitaban a resolver si
había habido fuerza o no, es decir, si
el asunto era de la jurisdicción civil
o de la eclesiástica; cualquier otro
punto debía ser materia de juicio
distinto.

El autor Andrés Lira menciona un
amparo colonial, que era el sistema
por el cual la autoridad máxima de
entonces -el virrey- otorgaba
protección a una persona frente a
autoridades inferiores, y también
frente a otras personas que, sin tener
ese carácter de autoridad, se
hallaban en una situación ventajosa
en las relaciones con el protegido,
debido a su posición social y a su
poder real dentro de la sociedad
colonial. Este amparo colonial se
encontraba integrado por la
autoridad protectora, las autoridades
agraviantes, por la petición o
demanda de amparo, por la
disposición o mandamiento de
amparo, por los actos reclamados y
por el interés jurídico. Por lo que en
el sistema jurídico novohispano
dominaba el principio de legalidad
como elemento de seguridad para los
bienes y derecho de los gobernados,
y propició el ambiente sociopolítico
para que se diera durante la segunda
mitad del siglo XIX el juicio de
amparo mexicano.

Otra institución que se podría
considerar como un antecedente del
juicio de amparo en la época
colonial, es el recurso de nulidad por
injusticia notoria. El jurista Noriega
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España- el derecho natural no se
encontró escrito en algún código,
ordenanza o cédula real. El México
independiente no se conformó con la
condición jurídica que guardaban los
derechos del hombre en el régimen
colonial, sino que, siguiendo el
modelo francés, los plasmó en un
cuerpo legal que se consideró como
la ley suprema del país.

En la época de las luchas de
emancipación se encuentra el
Decreto Constitucional para la
Libertad de la América Mexicana de
octubre de 1814, mejor conocida
como Constitución de Apatzingán,
que, aunque nunca estuvo en vigor,
encontramos el pensamiento político
de los insurgentes que colaboraron
en su redacción, principalmente
Morelos; contiene un capítulo de las
garantías individuales. La
Constitución de Apatzingán reputaba
a los derechos del hombre o
garantías individuales como
elementos insuperables por el poder
público, que siempre debía
respetarlos en toda su integridad;
influenciado por los principios
jurídicos de la Revolución Francesa
y por el pensamiento de Juan Jacobo
Rousseau, estima que los derechos
del hombre son superiores a toda
organización social, pues su
protección no es sino la única
finalidad del Estado, y que la
soberanía reside originalmente en el
pueblo, siendo imprescriptible,
inalienable e indivisible.

Aunque esta constitución contiene los
derechos del hombre, no da al
individuo algún medio jurídico de
hacerlos respetar, evitando sus
posibles violaciones o reparando las
mismas en caso de que ya hubiesen
ocurrido. Por lo que no se puede
encontrar en este cuerpo de leyes un
antecedente histórico de nuestro
juicio de amparo. Esta omisión del
medio de control de éstas en que
incurrieron los autores de la
Constitución de Apatzingán, tal vez
se haya debido al desconocimiento
de las instituciones jurídicas
semejantes y, sobre todo, a la
creencia que sustentaba casi todos
los jurisconsultos y hombres de
Estado de aquella época, de que la
sola inserción de los derechos del
hombre en cuerpos legales era
suficiente para provocar su respeto
por parte de las autoridades,
situación que la realidad se encargó
de desmentir.

El autor Héctor Fix Zamudio,
considera que «la Constitución de
Apatzingán no solamente establecía
sistemas de naturaleza preventiva
destinados a lograr la marcha
equilibrada de las instituciones
políticas, sino que consagró en forma
rudimentaria instrumentos procesales
para reparar las violaciones que las
autoridades pudieran realizar en
perjuicio de la Ley Fundamental…»,
y agrega: «En la parte final del
artículo 237… se encontraba situada
la siguiente disposición: Cualquier

ciudadano tendrá derecho de
reclamar las infracciones que notare.
Esto no significa que los
constituyentes tuviesen el propósito
definitivo de establecer un
procedimiento destinado a la tutela
de los derechos fundamentales,
consagrados en su capítulo V, pero
de cualquier manera, aunque sea
inconscientemente y todavía en
germen, se encuentra en dicha Ley
Fundamental el principio relativo a
la reclamación de los ciudadanos
contra las violaciones
constitucionales, por lo que de haber
tenido eficacia, hubiera podido
conducir a una tutela procesal de la
amplia gama de los derechos del
hombre que dicha carta consagró en
su parte dogmática.»

La Constitución federal de 1824 tuvo
el mérito de ser el primer
ordenamiento que estructuró al
México que acababa de consumar su
independencia, imperando en el
pensamiento de sus autores organizar
políticamente a México y establecer
las bases del funcionamiento de los
órganos gubernamentales, por lo que
es lógico  que colocaran en plano
secundario los derechos del hombre,
comúnmente llamados garantías
individuales; la Constitución de 1824
no establece, como la de Apatzingán,
la consagración exhaustiva de los
derechos del hombre, por lo que en
este aspecto es inferior a la de
Apatzingán.
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Asimismo, al no garantizar los
derechos fundamentales del
individuo, tampoco consigna el
medio jurídico de tutelarlos. Sin
embargo, en la última parte del
inciso sexto de la fracción V del
artículo 137, se descubre una
facultad con la que se invistió a la
Suprema Corte de Justicia, que
consistente en conocer de las
infracciones de la Constitución y
leyes generales, según se prevenga
por ley, atribución que, podría
suponerse, pudiera implicar un
verdadero control de
constitucionalidad y de legalidad,
según sea el caso, ejercitado por
dicho alto cuerpo jurisdiccional.

Teniendo esta Constitución de 1824,
entre otras atribuciones, la de cuidar
la observancia de la Constitución,
del acta constitutiva y leyes
generales, formando expediente
sobre cualquier incidente relativo a
estos objetos (art. 116, frac. I). Esta
potestad implicaba un incipiente
control constitucional de carácter
político, sin que haya significado
ningún antecedente directo de
nuestro juicio de amparo; tal control
era ejercitable intermitentemente, es
decir, por un órgano, como era el
Consejo de Gobierno, que sólo
funcionaba durante los recesos del
Congreso general y que estaba
compuesto por la mitad de los
individuos del Senado.

Las Siete Leyes Constitucionales del
año de 1836 cambian el régimen
federativo por el centralista,

manteniendo la separación de
poderes. La característica de este
cuerpo normativo es la creación de
un gran poder, llamado el «Supremo
Poder Conservador», fruto de la
imitación del Senado Constitucional
de Sieyes, habiendo sido su defensor
Francisco Manuel Sánchez de Tagle.
Este organismo estaba integrado por
cinco miembros, cuyas facultades
eran desmedidas, hasta tal punto de
constituir una verdadera oligarquía;
su primordial función consistía en
velar por la conservación del
régimen constitucional, mas su
ejercicio estaba muy lejos de
asemejarse al desplegado por el
Poder Judicial Federal en las
Constituciones de 1857 y vigente.
No se encuentran rasgos generales
del juicio de amparo en el control
político ejercido por el Supremo
Poder Conservador. El
funcionamiento de este poder no
tenía todas aquellas virtudes que se
descubren en el juicio de amparo,
principalmente las que corresponden
a los efectos relativos de la cosa

ROMPIENDO EL SILENCIO

juzgada, dando sus resoluciones,
motivó a que se crearan, dentro de
su propio régimen constitucional,
ruptura, tensión y desequilibrio entre
las diversas autoridades, sobre todo
debido a que sus atribuciones, aparte
de ser desmedidas y contener un
principio de tiranía, eran ilógicas y
absurdas, en especial la relativa a
«restablecer constitucionalmente a
cualquiera de los tres poderes, o a
los tres, cuando hayan sido disueltos
revolucionariamente», y la que
declaraba que «el Supremo Poder
Conservador no es responsable de sus
operaciones más que a Dios y a la
opinión pública, y sus individuos en
ningún caso podrán ser juzgados ni
reconvenidos por sus opiniones.»

Continuará…
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«Llamamos a la desventura con más
pérfida insistencia que a la felicidad
y, como ambas son diligentes, acude
aquella con mucho más frecuencia».

Niceto Alcalá Zamora en
Pensamientos y reflexiones, nº 109.

«Aquellos que desean con fuerza una
cosa, son casi siempre complacidos
por la casualidad».

Honorato de Balzac en Modesta
Mignon.

«La mayor parte de las veces nuestra
suerte no es sino un reflejo de nuestra
propia personalidad».

Paul Bourget en Lazarina.

«Es buena una fortuna mediana sin
grandes triunfos, más sin peligros, ni
pruebas, ni temores, ni desengaños».

Catalina de Aragón. Mattingly
Garrett. Catalina de Aragón, lib. II
cap. IV.

«Las grandes venturas que vienen de
improviso, siempre traen consigo
alguna sospecha».

Miguel de Cervantes en Persiles y
Sigismunda, lib. II, cap. II.

«No solamente es ciega la fortuna,
sino que de ordinario ciega también
a quienes favorece».

Marco Tulio Cicerón en De la
amistad, cap. XV, 54.

PLAZA COMUNITARIA

Pensamientos y máximas sobre...
Suerte (fortuna o casualidad)

«No puedo llamar dichoso a ningún
mortal, cuando tantas vueltas da la
fortuna».

Eurípides en Hipólito, coro.

«Cuando se ha actuado lo mejor
posible en una causa justa, no se es
responsable de los caprichos de la
fortuna».

Felipe II en Carta a Carlos V, 1541.

«En todos los asuntos humanos es
preciso contar con la casualidad, que
es la parte de Dios en la tierra, y el
único medio por el cual la
providencia divina manifiéstase
claramente en este mundo».

Anatole France en Las opiniones de
Jerónimo Coignard, cap. XIII.

«La suerte viene a quien menos la
aguarda».

JORGE MELÉNDEZ HUERGO

Federico García Lorca en La casa de
Bernarda Alba, act. I.

«La fortuna se obstina a menudo en
ennoblecer la villanía y deshonrar
las acciones bien meditadas,
deparándoles un resultado trivial».

Johann Goethe en Egmont.

Etimología: Suerte ‘casualidad, azar,
hecho no predecible; destino, lo que
ha de suceder inevitablemente: latín
sortem, acusativo de sors (tema sort-)
‘sorteo, decisión por sorteo, alinear,
poner en fila’.

Hasta la siguiente plaza
comunitaria…

M
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México como uno de los 17 países
megadiversos de nuestro Planeta.

Es por eso que con miras a
conservar y aprovechar
sosteniblemente hablando la
biodiversidad de México necesita
fortalecerse el rol de las Áreas
Naturales Protegidas para que
coadyuven a ser el instrumento con
mayor definición jurídica para
conservar y fomentar sosteniblemente
la riqueza natural de nuestro país a
través de:

1) Reservas de la Biosfera
2) Parques Nacionales
3) Monumentos Naturales
4) Áreas de Protección de
Recursos Naturales
5) Áreas de Protección de Flora
y Fauna
6) Santuarios
7) Parques y Reservas Estatales
8) Zonas de Preservación
Ecológica de los centros de población

Actualmente el mayor desafío que
enfrenta la Biodiversidad en México
consiste en preservar la biodiversidad
del planeta principalmente obteniendo
beneficios económicos en un
aprovechamiento sostenible. Con
miras a seguir en este intercambio de
puntos de vista estimado lector(a) te
invito a leer la segunda parte de este
artículo donde explicaré en que
consisten a detalle los 8 instrumentos
que nos ayudan a dar respuesta a la
conservación y fomento
sosteniblemente de la Biodiversidad en
México.

¿Cómo conservar y fomentar
sosteniblemente la Biodiversidad

de México?
(I de II)

México es el 4º país con mayor
biodiversidad del Planeta, sólo por
detrás de Brasil, Ecuador e Indonesia,
puesto que vivimos en un lugar único
donde habita una diversidad de
especies, plantas y ecosistemas.

Antes de seguir vale la penar
mencionar que no debemos confundir
Biodiversidad con Diversidad
Biológica, ya que mientras la primera
es el resultado de millones de años de
evolución definida por procesos
naturales y frecuentemente por la
influencia de los seres humanos; la
segunda se refiere a la variabilidad de
organismos vivos de cualquier fuente,
incluidos, entre otras cosas, los
ecosistemas terrestres y marinos y
otros ecosistemas acuáticos y los
complejos ecológicos de los que
forman parte; comprende la diversidad
dentro de cada especie, entre las
especies y de los ecosistemas, tal y
como lo señala el Convenio sobre la
Diversidad Biológica de 1992.

Lo anterior nos da a entender
mejor el por qué México alberga entre
10 y 12% de las especies del mundo
ocupando al mismo tiempo el segundo
lugar en riqueza de especies de
reptiles, el tercero en mamíferos, el
cuarto en anfibios y el quinto en
plantas vasculares, tal y como lo da
ha conocer la SEMARNAT en su sitio
web. Además de que dicha afirmación
es validada tanto a nivel nacional e
internacional, por medio del Programa
de Naciones Unidas para el Medio
Ambiente (PNUMA) clasificando a
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Naturales Protegidas. Disponible en
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Reflexiones del "ser"

¿Qué somos? Esta es la
eterna y enigmática pregunta que el
hombre se ha hecho. ¿Qué soy? Dios
hizo al hombre a su imagen y
semejanza; en Él se encuentra la
«Santísima Trinidad»: Dios Padre,
que es la Mente y Materia universal;
Dios Hijo, que es el cuerpo
individual y la acción; y Dios
Espíritu, que es el alma, el
pensamiento y la razón.

      El hombre existe por obra de la
Mente universal, de la que es
partícipe; es materia que piensa y
acciona, y tiene alma que, sin ser
materia, se encierra en ella todo el
valor del ser humano. La evolución
camina lenta; por tal motivo, la
razón del hombre todavía no
comprende qué es. Ya sabe que tiene
un cuerpo material y otro espiritual,
y que sin el espíritu el cuerpo no vale
nada. Empieza a saber que todo es
dualidad y que esas dos fuerzas, la
una sin la otra, dejarían de ser el
bien y el mal; lo grande y lo
pequeño; la luz y la oscuridad, etc.
Así mismo, en la forma material
todo se compone de dos mitades,
pero el objeto principal y perfecto, es
la Esfera. Ella cubre el Universo con
cantidades indefinidas de objetos
esféricos llamados estrellas y
planetas; unos inmensamente
grandes y otros infinitamente
pequeños, pero todos están
considerados una Esfera; así el
Universo, como el átomo.

      La Esfera es el objeto perfecto
que cubre el Universo, y está

CRONISTAS Y ESCRITORES DE PUEBLA

compuesto de dos mitades
exactamente iguales, desde cualquier
punto de vista. Así es todo, toda
forma material está compuesta de
dos mitades, algunas no son iguales,
pero en todo hay dos partes. Dios
hizo al hombre a su imagen y
semejanza; está hecho de dos
mitades iguales: la de la izquierda y
la de la derecha, aun la boca y la
nariz, son dos mitades iguales. Así
mismo, en lo inmaterial, en el
hombre se encierra el bien y el mal;
la sabiduría y la ignorancia; es
materia y es espíritu. La materia
tiene fin, el espíritu es eterno. La
humanidad, en inteligencia, se puede
comparar a la de un niño de tres
años que apenas comienza a
razonar; y es necesario que

empecemos a comprender qué es el
espíritu, o sea, la otra mitad
principal que nos compone. El
espíritu es lo que conocemos con el
nombre de Dios. Es la fuerza
invisible que lo mueve todo. El
movimiento es vida; y todo lo que
vive es Dios. Comprendamos ahora
lo que es el espíritu en el hombre. El
espíritu es la fuerza invisible que nos
hace pensar y movernos; está unido
íntegramente a nuestro cuerpo; y
nuestro cuerpo está compuesto de dos
partes: la material y la espiritual.
Cada uno de nuestros átomos se
compone de una parte material y
otra espiritual; el átomo material se
puede ver con el microscopio, el otro
no se puede ver porque es espiritual;
y, así cada uno de ellos, hasta



16 DE JUNIO DE 201114 DE JULIO DE 2011
49

22 DE SEPTIEMBRE DE 2011
49

14 MARZO DE 2013

MOMENTO

M

ELADIO ALVARADO

el-expediente-de-
puebla.blogspot.com/
E-mail:
expedi_alvaa@
hotmail.com

completar los millones que
componen nuestro cuerpo.

      Somos dos seres iguales en uno
solo; cuando el ser material llega a
su fin, con la muerte, el ser invisible
se separa y sigue su evolución
espiritual para ocupar nueva forma.
El espíritu es el que le dio fuerza a la
materia, y fue el que lo formó.
Muchas personas piensan que su
cuerpo material lo es todo, y que su
espíritu está separado, muy adentro
o muy afuera, como una chispita de
luz que casi no se toma en cuenta;
siendo que el espíritu es precisamente
todo lo que somos. Mientras nosotros
pensemos y actuemos, nosotros
somos el espíritu y tenemos el mismo
nombre que muchos han dado en
llamar: alma, conciencia, ego, Yo,
esencia, energía, etc. Todo es lo
mismo, todo es una misma fuerza y
se le conoce con el nombre de
«Dios».

      Dios no existe, sin embargo,
Dios es todo; en espíritu y en
materia, todo es Dios. Único, porque
en Él no existe la dualidad. Él es
todo en uno, y cada ser humano es
un espíritu perteneciente a una sola
fuerza, que se llama Dios. El
hombre, en espíritu, no es ni bueno
ni malo; está trabajando para la
evolución de la sabiduría divina. El
mal y el bien existen, porque los
inventó el hombre cuando su materia
sufre o goza, y es debido a su falta
de evolución que él mismo llama
ignorancia. El ser humano es una
fuerza espiritual que no muere

nunca. La dualidad de materia y
alma es mal comprendida, ya que la
materia es el instrumento del
espíritu. Nuestro cuerpo, al fin
materia, se acaba, pero nosotros
seguimos viviendo en el mundo
espiritual en donde ya no se necesita
la materia. Si morimos viejos,
nuestra forma espiritual regresa a la
edad que tuvo Jesucristo, para
formar el cuerpo que realmente
somos; y si morimos niños, seguimos
creciendo espiritualmente, hasta
llegar a formar el cuerpo espiritual
de 33 años más o menos, que es la
edad madura del hombre.

      Así como existe el mundo en
donde el hombre se mueve
materialmente, así existe el mundo
espiritual en donde seguimos
viviendo para continuar con la
evolución divina. Nuestros ojos
materiales ven todo lo material, y es
necesario valerse de todo lo material
para poder subsistir: tenemos que
comer, necesitamos ropa, agua,
medicinas, coches, sillas, en fin, todo
lo que la materia necesita para vivir.
Pero también está existiendo

espiritualmente y hay todo lo que el
espíritu necesita para poder tener
fuerza. Si nuestros cuerpos material
y espiritual están unidos, los dos
deben satisfacer sus necesidades.

      Cuando dormimos, estamos casi
muertos, pero espiritualmente
seguimos viviendo y pasamos, en
parte a ese mundo invisible; y
soñamos que vivimos porque
comemos, corremos, volamos,
nadamos y vemos y oímos cosas que
materialmente no existen: casas,
ciudades, personas, etc. Ese mundo
espiritual efectivamente existe, pero
nada es materia, todo es idea,
pensamiento, ficción; pero tienen su
motivo de existir porque las piensa
uno, y están unidos a nuestro mundo
material.
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El embajador de los Estados Unidos,
Anthony Wayne, se reunió con la
secretaria de Desarrollo Social
(SEDESOL) Rosario Robles
Berlanga, para establecer una
relación con la Secretaría y para
dialogar sobre temas mutuamente
importantes entre México y Estados
Unidos. El embajador Wayne dijo:
«Tuve el placer de reunirme con la
secretaria Robles y de escuchar sobre
cómo los programas de SEDESOL
tienen por objetivo reducir la
pobreza y las inequidades de género,
a través del desarrollo integrado y
mejoras a las condiciones
socioeconómicas y políticas en áreas
rurales y urbanas, incluyendo a
través de la recientemente lanzada
Cruzada Nacional contra del
Hambre».

Anthony Wayne y
Rosario Robles Berlanga

JÓVENES EN ACCIÓN

M

MANUEL ALBERTO DE LA VEGA

VÁZQUEZ

Recepción en honor a la
subsecretaria de Estado para Asuntos
Consulares, Janice L. Jacobs

El embajador Wayne ofreció una
recepción en su residencia en honor a
la subsecretaria de Estado para
Asuntos Consulares, Janice L.
Jacobs, el 26 de febrero.
Asistieron al evento funcionarios del
gobierno mexicano, miembros de la
comunidad empresarial y la sociedad
civil, diplomáticos de la comunidad
consular y oficiales consulares de los
Estados Unidos que fungen en el
Hemisferio Occidental y que
acudieron a  la Ciudad de México
para asistir a una conferencia de
liderazgo.

El embajador Wayne se reúne con el
Gobernador Gabino Cué para
celebrar el Día Internacional de la
Mujer, en Oaxaca

El embajador de los Estados Unidos,
Anthony Wayne, se unió al
Gobernador Gabino Cué y a otros
para celebrar el Día Internacional de
la Mujer y para dar bienvenida al
próximo lanzamiento del Centro de
Justicia para Mujeres de Oaxaca.

Este centro será el primer centro de
justicia en el estado, diseñado para
ofrecer una gama de servicios
multidisciplinarios exclusivamente
para mujeres, incluyendo servicios
médicos, legales y sociales.

El embajador Wayne promueve
educación y oportunidades
económicas durante su visita a
Oaxaca

El embajador de los Estados Unidos,
Anthony Wayne, estuvo de visita en
Oaxaca esta semana para reunirse
con el Gobernador Gabino Cué
Monteagudo, con defensores de
derechos humanos de organizaciones
civiles locales, y con otros actores de
los programas educativos,
económicos y de derechos humanos
en el estado.
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«Mi Marcha la hago todos los días»

Agnes Torres

Desde que nací, les vengo
manejando lo que es la bisexualidad.
O al menos eso creo porque cabe
decir que mi memoria nomás da
como de los tres años en adelante. El
caso es que desde que recuerdo, mi
corazoncito se aceleraba lo mismo
por niños que por niñas.

Tuve la fortuna de tener una infancia
bien bonita y solitaria. Mis únicos
acompañantes durante años fueron el
bosque, los grillos, las hormigas, un
sinnúmero de bichos y mi perro, así
que mientras mi mamá se perdía
entre libros y revistas, yo trepaba los
árboles cual changuito sin mayor
imposición de roles de género que los
que dictaba vivir en un ambiente tan
rural y de pronto, tan salvaje.

Más o menos lo mismo pasó con mi
identidad de género. Jamás en mis
primeros años de vida –al menos en
el seno familiar– me enseñaron a
comportarme en el margen de lo
masculino o lo femenino. De hecho,
con especial nitidez recuerdo pasar
las navidades entre muñecas,
carritos, metralletas y aparatitos de
cocina por igual y también algunos
otros juguetes neutros como popoids,
rompecabezas y libros.

En resumidas cuentas, no me
educaron para ser heterosexual y
tampoco para no serlo. Ni me
educaron para ser niño o niña.

El problema fue la escuela: uniforme
con falda o con pantalón, baño para
niñas y baño para niños, fila de
niños y fila de niñas, costura y tejido
para ellas, pintura y carpintería para
ellos… ¿le sigo?

Y a la escuela podemos sumarle los
papás heteronormadxs de mis
compañeritxs que por supuesto, en
un pueblito donde la imagen es lo
más importante, se ocupaban de
hacer de sus retoños, pequeños
robotitos reproductores de
estereotipos.

Yo, pa’ variar, me quedé en medio
del camino.

Ayer sufrí mucho cuando a propósito
de mi identidad, un amigo preguntó
si prefería que se refirieran a mí en
masculino o en femenino y alguien
respondió que yo no lo tenía claro.
No sufro por no tenerlo claro
[porque además, sí lo tengo], sufro

ENTRE AZUL Y BUENAS NOCHES

La escuela tuvo la culpa
[o un roto corazón queer]

M

Twitter:
@ituss79

TUSS FERNÁNDEZ

porque me resulta cruel que a fuerza
de encajar en alguna clasificación,
tengamos que elegir una cosa o la
otra. Duele, pues.

Sucede que soy una persona tan
ambiciosa que creo –o sueño, no sé–
que se puede vivir sin definición
tanto como se quiera. Aunque en
días como ayer la realidad me
supera.

Uno puede ser Queer, nomás para
sus adentros. Los de afuera requieren
nombres, géneros, roles…

Y así es como todavía no logro ser
simplemente, una persona.



52
14 MARZO DE 2013

MOMENTO

Mujeres, mujeres, mujeres.
Silvestre Hernando Alconedo*
La mujer en los eventos que tienen que
ver  con las revueltas sociales que se
han dado en nuestro país, difícilmente
puede ignorarse su valiosa
participación. Han jugado un
destacado papel, asumiendo riesgos y
haciendo a un lado esa condición
natural de mujer -de mujer débil y
delicada-. La mujer dio muestras de su
valor y de su temeridad en la defensa
de las causas justas. Así, encontramos
testimonios, quizás los más conocidos
dentro de la historia del movimiento
de  Independencia de México, donde
sobresalen los nombres de Leona
Vicario y de Josefa Ortiz de
Domínguez, pero seguramente hubo
muchas más, que se encuentran aun en
el anonimato.

En la Revolución mexicana
queda claro que la mujer se involucra
más, puesto que su participación

adquiere otra connotación, su
actividad se da en una forma
organizada y con tintes políticos. En
torno al Club Antirreeleccionista y
luego el Club «Luz y Progreso» de
Aquiles Serdán  ya encontramos no
sólo a Carmen y Natalia Serdán, en
estos grupos aparecen  gran número de
mujeres, destaca la profesora Paulina
Maraver Cortes; sin duda todas ellas,
abrazan  los postulados de la
revolución de forma no sólo valiente
sino conscientes de que su presencia es
necesaria en este movimiento
revolucionario, primero del siglo XX.
La imagen de Carmen Serdán Alatriste
en el balcón de la casa ubicada en la
calle de Santa Clara, en la
conservadora ciudad de Puebla,
invitando a al pueblo a unirse en su
lucha de emancipación de esa mañana
del 18 de noviembre de 1910, nos
refleja del valor de las mujeres
precursoras de la revolución.

El escritor Eduardo Galeno
nos observa que la mujer en la
revolución: «llevaba la «cocina a
cuestas» seguía a los hombres en las
batallas, llevaban al bebé «prendido a
la teta» y tomaban el arma cuando su
pareja caía. Viajaban en los techos de
los vagones, dentro de los cuales iban
hombres y caballos. «Sin ellas, la
Revolución mexicana no hubiera
existido, pero ninguna cobró pensión».

El mismo Galeno al recibir la
presea que lleva el nombre de Amalia
Solórzano, la reconoce como la
luchadora social que simboliza a las
mujeres de México, fiel compañera al
ideario político de su esposo Lázaro
Cárdenas, quien instauró un gobierno
de rasgos socialista en nuestro país
durante su gobierno (1934-1940). En
los años que gobernó al país Manuel
Ávila Camacho (1940-1946), en
Europa, donde se gestaba la Segunda
Guerra Mundial, el Consulado

Mujeres, mujeres, mujeres

SILVESTRE DE LA MIXTECA
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mexicano se encontraba realizando
una brillante labor humanitaria,
salvando miles de hombres, mujeres y
niños, perseguidos por el fascismo y el
franquismo. La Embajada de México
estaba bajo la conducción del profesor
Gilberto Bosques, pero junto a él,
asumiendo todos los peligros que
implicaba la guerra estaba la
imprescindible figura de su esposa la
profesora María Luisa C. Manjarrez,
poblana ella, de valor probado - quien
no se ha estudiado el papel que
desempeñó a lado de su esposo-, que
al igual que los miembros de la
delegación mexicana fueron presos de
guerra de los nazis de febrero de 1943
a marzo de 1944.

La mujer ha sido ignorada en
la historia, sin embargo con estos
hechos, no cabe duda de que esa
debilidad y fuerza  menospreciada por
el hecho de ser mujer, no ha sido
obstáculo en su actuar ante el peligro
que representó una revolución o una
guerra.

Para el Congreso del
Constituyente de 1917, la mujer no
aparece, no fueron invitadas. No
obstante la mujer activista ya aparece,
se organiza y lucha de diversas
maneras y un antecedente lo
encontramos en el Primer Congreso
Feminista  de Yucatán, celebrado el
día 13 de enero 1916, impulsado por
el gobernador Salvador Alvarado. Su
demanda justa de otorgar el voto
ciudadano de las mujeres en el
escenario electoral y su incursión
como representante popular. Los

puestos de elección popular para la
mujer siguió un camino sinuoso y
dicho transito no le fue nada fácil; es
el año de 1953 con Adolfo Ruíz
Cortines, cuando las mujeres obtienen
el derecho de votar y ser candidatas en
las elecciones nacionales.

La mujer mexicana una vez
reconocida su igualdad en derechos
con el hombre, la vamos a encontrar
destacando ya en la política, la
administración pública y en la ciencia,
espacios vedados por mucho tiempo.
En la política empieza a aparecer la
figura de la mujer con Elvia Carrillo
Puerto, electa diputada al Congreso
del estado de Yucatán, el 18 de
noviembre de 1923 y Rosa Torres
como Presidenta municipal de la
ciudad de Mérida; en 1938 Aurora
Meza Andraca se convierte en la
primera Presidenta municipal en
Chilpancingo Guerrero. Para 1947 con
las reformas al artículo 115
constitucional, al obtener la mujer el
derecho de votar y ser votadas en los
procesos electorales municipales a
nivel nacional, en la ciudad de
Aguascalientes María del Carmen
Martín del Campo se convierte en
Presidente Municipal y en el Distrito
Federal Aurora Fernández y
Guadalupe I. Ramírez son delegadas
en las circunscripciones de Milpa Alta
y Xochimilco, respectivamente. Pero
no es hasta el año de 1953, cuando
aparece en el Diario Oficial del día 17
de octubre, cuando la mujer gana el
derecho de votar y de ser candidatas
en las elecciones nacionales,
obteniendo el sufragio universal.

En la ciencia nos
encontramos a la astrónoma mexicana
Silvia Torres-Peimbert quien ha
recibido el máximo honor de ser
nombrada Presidenta de la Unión
Astronómica Internacional para el
periodo 2015-2018. Es la segunda
mujer en ocupar dicho cargo, ya que
han destacado en dicho puesto varones
de las naciones desarrolladas. Esta
astrónoma mexicana refiere al ser
entrevistada por Elena Poniatowska
respecto a su carrera que: «La
astronomía es la puerta de entrada al
conocimiento científico. Si tú
enamoras a un niño por la astronomía
no tendrá miedo a las matemáticas, la
física o la química». Hoy que
buscamos propuestas que mejoren el
proceso de enseñanza aprendizaje en
la educación mexicana, no echemos en
saco roto esta declaración. Lo dice
una mujer con toda la autoridad que
lleva a cuestas, no el político que nos
vende un discurso hueco, que solo
trasciende para la nota periodística y
que al otro día desaparece. ¡Salud
valedores!

M

*Miembro fundador de «Alianza Ciudadana
Mixteca del Distrito de Chiautla de Tapia, A.C.

SILVESTRE HERNANDO ALCONEDO

SILVESTRE DE LA MIXTECA
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En todas partes hay hombres
y mujeres que han dejado huella
debido a sus grandes pensamientos, a
sus ideales y, desde luego, a sus
grandes actividades en beneficio del
género humano, escribiendo en el
libro de la Historia su nombre.

En Venezuela acaba de fallecer un
hombre al cual le lloraron
muchísimas personas, tanto hombres,
mujeres, jóvenes, señoritas e,
incluso, niños y niñas; todas estas
personas, porque se dieron cuenta del
valor que tuvo para enfrentarse a un
país, al país de mayor poder, al país
que no ha habido nadie que tan
fácilmente se le enfrenten. Pero

bueno, si sus obras son buenas o
malas, las personas de allá grabarán
su memoria en sus corazones y en
sus mentes.

Ese es el héroe que tenían y tienen de
hoy en adelante aquellas personas;
qué bueno, felicidades, porque esta
persona tuvo un gran carisma, lo
mismo bailó que cantó, pero además
llegó a expropiar muchas empresas,
que se quedasen para que las
personas lleguen a beneficiarse con
ello. No hacemos comparaciones,
pero como decía Cantinflas: «Cada
quien tiene su corazoncito», tenemos
a nuestros propios héroes, a hombres
y mujeres de nacionalidad mexicana

que nos han dado un ejemplo de
carácter, de honradez y de fortaleza,
como es el caso de Benito Juárez
García. Su divisa fue crear
instituciones fuertes, instituciones
que cumplieran con su objetivo,  no
hombres fuertes que amenazaran o
que se aprovecharan del pobre, del
desposeído, del que no tiene, del que
no sabe expresarse.

 Sino mediante el establecimiento de
la ley, donde nadie, ni siquiera el
propio gobierno, se encontrara por
encima de la legalidad. Por ello, por
primera vez en la Historia, México
vivió  un clima de completa libertad,
de alegría y de justicia.

 Fue grande en su expresión, en sus
ideas y en su actuación. Por eso
encabezó a esa pléyade de hombres
excepcionales, como Miguel Lerdo
de Tejada, Melchor Ocampo,
Francisco Zarco, Ignacio Ramírez,
Guillermo Prieto y Matías Romero.
Personas de ideas profundamente
liberales, gente que luchó porque el
indígena obtuviera los satisfactores
vitales para poder subsistir.

Ellos pugnaron por la separación de
las iglesias y el Estado,  plasmando
sus pensamientos e ideales sobre la
libertad en la Constitución de 1857,
además  hasta la de 1917; ahí
quedan plasmadas la libertad de
imprenta y expresión; se crea el
Registro Civil; se prohíben los
monopolios, la esclavitud y los
trabajos forzados, que tanto daño

Juárez, valiente y liberal…
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ISAIAS SANTOS VALLADARES

MI COMENTARIO

hicieron a los humildes,
consagrándose la organización del
Estado civil moderno;  dio vida  a la
democracia, como destino del futuro
de la humanidad, porque el pueblo
es el único centro de poder y
autoridad.

Benito Juárez, tres veces Benemérito
de América, reconocido así por el
Congreso de Colombia el primero de
mayo de 1865; calificado así el 11
de mayo de 1867 por la República
Dominicana; y aclamado Benemérito
en Grado Heroico por el Congreso
Mexicano el 18 de abril de 1873, fue
un magnífico liberal. Sintió en carne
propia el dolor y las aspiraciones de
nuestro pueblo al  cual  consagró su
vida entera, desde 1832 en que fue
electo diputado al Congreso Local
del Estado de Oaxaca, hasta incluso
el día  de su muerte.

Fueron 40 años de entrega sin
cortapisas, a la  enorme actividad, a
esa solemne actividad,  de la libertad
de México.

Los grandes principios de Juárez y su
generación aportados al país, fueron
el gobierno civil, el sistema
democrático, la separación de
poderes, la honradez como exigencia
para los gobernantes, la prensa
independiente, que en la actualidad
malos individuos, gobernantes
miopes, tanto de un partido como de
otro, han casi terminado con ella,
pero todavía existimos hombres y
mujeres que editamos un periódico
en el que plasmamos nuestras

modestas pero liberales ideas en
beneficio del pueblo, que un hombre
viera con sed de hambre, con sed de
justicia; además Juárez, estableció la
tolerancia religiosa, el respeto entre
las naciones y mejores empleos. Un
hombre y un equipo incorruptible
que, entre otras cosas, luchó por
 establecer  políticas públicas
concretas,  que diesen  más y
mejores empleos, seguridad en las
calles y en nuestras casas; acciones
contundentes contra  las drogas, que
están destruyendo a nuestros hijos y
a nuestras familias;  un pasto más
verde para nuestro tristísimo campo
mexicano.

De todos modos, hermano Juárez, sé
feliz cada año que renaces en el
corazón de los mexicanos y
mexicanas.

Nos leemos… hasta…
otro… instante…
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Creí que el evento del 50º
Aniversario y la carrera nocturna en
el Autódromo Hermanos Rodríguez
se había cerrado por que el Sr. Slim
convertirá este magnifico espacio a
sus 50 años en uno de los mejores
Autódromos del mundo capaz de
recibir a la F1 y si pudimos constatar
que en el Track Day Ferrari no han
iniciado con los dichos trabajos lo
que permitió disfrutar al máximo
mas de 30 ferrari´s, unos cuantos
Maseratti en lo que fue el primer
Track Day de Ferrari 2013.
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Si bien es cierto que no es  la
primera  ocasión en que Rincón
Taurino se ocupa de Luis Procuna,
estamos seguros que tampoco será la
última, ya que, como lo hemos dicho
con anterioridad, desde los años
infantiles en que solía acompañar a
mi padre a  la ganadería  potosina
de Santo Domingo en la década de
los años cuarenta, asistíamos año
con año a las tientas de becerras;  en
uno de esos viajes  tuve la
oportunidad de conocer
personalmente a Luis Procuna,
tratarlo y hasta disfrutar de sus
anécdotas y gran agilidad mental.

Me convertí en ferviente y
apasionado «procunista»,
sentimiento que conservo tan ligado
a mi persona, como aquellas
preciosas veladas en  la ganadería  y
un profundo amor por  la fiesta de
los  toros.

Entrando en materia, permítanme
comentar que Luis Procuna nació en
las  inmediaciones de Texcoco,
Estado de México, el 23 de junio de
1923, y se presentó en la plaza
capitalina El Toreo, que se
encontraba ubicada en la colonia
Condesa un jueves taurino, el 14 de
agosto de 1941, obteniendo  sonado
éxito y sorprendiendo gratamente
por su simpatía a los aficionados allí
reunidos. Más adelante, en el mismo
coso, realizó una gran faena plena
de arte y personalidad al novillo
Barbián, de Piedras Negras,  con la
que, sin duda, se ganó la alternativa
de matador.  Ésta le fue otorgada

El Berrendito de San Juan

RINCÓN TAURINO

por «El  Ciclón» Carlos Arruza,  en
Ciudad Juárez, Chihuahua, el 5 de
diciembre de 1943, para confirmarla
en la capital durante aquella
inolvidable corrida que fuera
llamada «la tarde de  los tres
Luises», de manos de Luis castro «El
Soldado», siendo testigo Luis Briones
con el toro llamado Pinturero,
procedente de la ganadería
zacatecana de San Mateo.

Luego de exitosas campañas, tanto
en la capital como en el interior de
la    República,  fue seleccionado
para participar en la corrida de la

inauguración  de la Monumental
Plaza México el 5 de febrero de
1946, alternando con «El  Soldado»
y «Manolete», tarde en que también
Procuna obtuvo un sonado triunfo
realizando una gran faena y
cortando la primera oreja que fuera
concedida en ese coso al toro
Gavioto, de San Mateo. Más
adelante, los «procunistas»
recordamos también otras grandes
faenas realizadas en el mayor coso
taurino del mundo, como aquella
realizada a Muñeco, de don Carlos
Cuevas; o Polvorito, de Zacatepec,
entre otras.
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Para que finalmente llegara  la
despedida de los ruedos, luego de un
lapso de tiempo en que, por
problemas sindicales, se había
mantenido alejado de la profesión.

Se están celebrando 39 años de tal
acontecimiento celebrado en la
Monumental Plaza México
capitalina el 10 de marzo  de 1974,
alternando con Eloy Cavazos y Jesús
Solórzano, con toros del Ingeniero
Mariano  Ramírez, siendo el toro de
la despedida Caporal, al que realizó,
a manera de un auténtico adiós, toda
una gran faena formada con toda esa

gama del toreo que hasta entonces se
había llamado «procunista», pleno
de pases afarolados, sanjuaneras,
ayudados por alto, riverinas  y
demás, para terminar con una
auténtico estoconazo hasta la
bandera,  de efectos inmediatos, por
los que le fueron concedidos las
orejas y el rabo, dando  vueltas al
ruedo en derredor del anillo,  siendo
nada menos que «El Soldado» quien
le desprendiera el añadido.

Sin duda alguna, Luis Procuna ha
sido el torero de más grande y
mayor personalidad que haya pisado

ruedo alguno. Por esta gran
personalidad actuó en viarias
películas a lo largo de su vida, como
El Niño de las Monjas, Sol y
Sombra, así como su última y más
exitosa actuación en la película
Torero, del realizador Carlos Velo,
gracias a la cual la cinematografía
mexicana obtuvo  varios premios
internacionales.

Por esos años se convirtió igualmente
en un auténtico ídolo en las plazas
sudamericanas, en particular en la
Plaza de Lima, Perú, en donde
ganara el escapulario trofeo allí
concedido en varias  temporadas;
viajando a Francia y Portugal, en
donde toreó con bastante éxito
tomando parte en bastantes corridas,
pasando más adelante a España,
confirmando la alternativa en el coso
de Las Ventas, de manos de Paco
Muñoz,     quien le cedió al  toro de
la ceremonia,  Guareño, de don
Felipe Bartolomé, siendo el testigo de
la ceremonia Manolo Dos Santos, el
15 de febrero de 1953.
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